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C O N G R E S O .

p r e s im n c ia  d el  señ o r  sag asta .

Exiracio de la sesión celebrada el día 17 de Neciem b,e 
de \HI i.

Abierta á las dos en punto, y leída y aprobada el acta

S r * l l O M &  ORTlZ: lluego al señor preAÍdente El br. ......., j ____el Gobiernomandar leer el decreto por el que
** ^T«inn'ar"dbpu30 la disolución de la sociedad de San 
Vicente de Paul. (Se leyó dielio Decreto.) H e recamado

N o hay remedio: ó vuestro liberalismo es verdad, ó no 
! >_ nflrfmr vuestro YOto á la nroposi*

del señor

lo es- si lo es, no podéis negar vuestro voto á la proposi­
ción;’ sT no lo es, 'decidlo claramente, y no eugañe.s a la

k  íectura^de ese deereto'espedido en mi tiempo, 7 « “ í »  
rpsnonsabilidad acepto para recordar al que haya podido 
S a r l f  que cse'decré^^ se dió siendo yo •mmstro de 
Gracia y Justicia; pero su cumplimiento se ««emnendó á 
los o-obernadores civiles, y que en el ministerio de la Q 
bcrñaeioii deben constar los libros, papeles, fondos y d e- 
m“ s reeóU os á esa sociedad. Ruego, por tentó, a dicho 
señor ministro que traiga ese expediente, y a la mesa que 
se sirva mandarle publicar cuando se traiga.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa pondrá en conoci­
miento del señor ministro los deseos de R  S., y por su 
parte, no tiene inconveniente en acceder a ellos en lo que
á la mesa se refieren. . , -  j

Se concedió quince dias de licencia al señor conde de

^ 's íco n g re s o  quedó enterado de que los Sres. Sainz de 
Rozas y Blanc m. podian asistir á la sesión por hallarse

*” se"dió cuenta de una proposición en que se pedia que 
se adopten las oportunas disposiciones para reformar las 
subasté oficiales de carbones c«ri destino a los vapores 
del Estado, declarando en su consecuencia abolido el 
privilegio que hasta aquí gozaron las hullas de Garditt y 
Newcastcll.

En su apovo dijo . • j
El Sr GÓNZ.\LEZ ALEGRE: La proposición de que 

se acaba de dar cuenta tiene por objeto abolir el monopo- 
1Í6 establecido en favor de la industria extranjera y en 
perjuicio de la nacional en lo que se refiere a carbones . 
Los gobiernos de todos los países procuran fomentar este
elemento de riqueza y de guerra; únicamente entre nos­
otros se mira esto con lamentable abandono. Hace pocos 
dias que ha publicado la Gaeela un anuncio Je la secreteria 
dela^comandancia de marina del departamento de Cádiz, 
sacando á subasta algunas toneladas métncae de carbón 
con destino á los buques del Estado y al arsenal de la 
Carraca, sin que yo pueda explicarme a preferem a que 
en esc anunctese^dá á los carbones ingleses. ¿En qué 
ronsiste esto? ¿Es que no tenemos cuencas hulleras que 
P a n  coTnpeUr con las del cstranjero? Nada de eso: se­
gún el exámen comparativo publicado en una ¿e 'as G'»- 
%bas del mes de Julio sobre los carbones ingleses y los 
del Espiel v Belmez, resulta que estos tienen una poten­
cia superior á los ingleses. L o  mismo sucede con los de
San Juan de las Abadesas, de Palencia, de León ,y res­
pecto de los de Asturias hay allí 90 leguas cuadradas de 
cuencas carboníferas, que en su mayor parte tienen car­
bones superiores á los ingleses. Estas hgeras indicaciones 
bastan para comprender que el privilegio establecido en 
favor de los carbones ingleses no tiene fundamento al-

* " e o  el año 1860, la .Diputación provincial de Oviedo 
ofreció al Gobierno lOO.OOO quintales de carbón con des­
tino á los buques que fueran á la guerra de A frica.be 
aceptó este donativo, participándolas condiciones que de­
bían tener los carbones, y eran las sipieiitcs (S. b. leyó 
estes condiciones, entre las cuales p  hallaba» la de ser el 
carbón lustroso, compacto, homogéneo, consistente, arder 

lar^a llama y estar exenio de materias estrafias, espe- 
ciainiente de piritas de hierro). Piaes bien, con todas es­
tas condiciones se entregaron los carbones.

Hay otro dato: el comercio ha aumentado bastante en
la costa de Cantabria, especialmente en la parte de Gijoii,
cues todos los vapores franceses y españoles matiiculados 
mi aauel puerto consumen carbones asturianos, usando 
ca ldm s tubulares y rcgillas parecidas a las uel Estado. 
L o  qne hace el interés particular, i"®,

*^¿0001 M el fundamento de todas las 
das por la Constitución y de e»»» derechos inteiiores y
superiores á la ley? La base y ®®Mera si los
berlad religiosa, y esta no es coinpleU m manera
que profesan una religión no pueden hacerlo de la man
que consideren mas conveniente.  ̂ v la
^ La inmensa mayoría de los españoles es
Iglesia católica autoriza, no solo el cumplimiento
nrácticas religiosas en la vida ordinaria, sino el de otras 
Lácticas fuera ya del mundo y constituidas en órdenes mo- 
L á s t ic r C T r o .p n c s ,  de la libertad re ig.osa existe el 
derecho de establecer esos institutos, para los cuales no se 
nUe ni privilegios, ni fondos dcl Eslado, ni nada mas que 
L c r l L L s o 'o  X r t a d .  ¡Cómo se ha de permitir y hasta 

rLue se reúnan unos cuantos ateos, unos cuantos 
■as unos cuantos israeilitas, unos cuantos p ro ­

testantes ’y no se ha consentir y menos proteger que unos 
“  católicos de uno y otro sexo se reúnan para dar

“ “ Nada di‘go'respecto á la inviolabilidad ‘' f '

que si el 
la voten

E stL o f Si en España tenemos una riqueza cnestensas 
Lencas carboníferas do tan buena calidad como las del 
Ltranjero y mas baratas, ¿no es anómalo y absurdo que 
en las subastas no se permita el concurso de carbones na­
cionales? Es indispensable que cese este absurdo, y que el 
L ñor ministro de Marina reforme las bases de la subasta, 
fe to  «o  es cuestión política sino nacional, y por lo mismo 
espero que los señores diputados aeogeran esta propo -

“ ‘ ETseñor ministro de M .VRINA: La proposición de que 
se tiL a  es ten razonable y tan ajustada a los prii.c.pos 
de equidad, que no cabe discusión, dándole yo mi cqm 
pleto asentimiento. Hace meses que el Almirantazp tiene
Lsuelta esta cuestión en el mismo sentido que ^e^ea el
Sr González Alegre. El Almirantazgo no solo admite en 
concurso á los carbones nacionales, smo que para fomentar 
la industria minera les da un 10 por 100 mas de valor, y 
hace tiempo que eu las contrates se consigna un articulo 
p L  el que^se reserva la facultad de adquirir la tercera par- 
te del combustible de las minas españolas.

N o hay, pues, la preferencia que S, S. supone en favor
de los carbones extranjeros. „  . , , c

El Sr. GONZALEZ ALEGRE: Agradezco al señor
ministro de Marina lo que acaba de decir, por masque 
extrañe que sostenga que los carbones ingleses no tienen 
preferencia sobre los españoles, cuando hace tres días que 
t e  ha publicado en la Gaceta el anuncio de que antes me 
heocupado, y en los términos que he referido, p  estoy 
seguro que, admitiéndose á concurso nuestros carbones, se 
presentarán mejores que los ingeses y mas económicos.

El señor ministro de M A R IN A : Repuo que el almi­
rantazgo tiene acordado admitir les carbones nacionales 
con un 10 por 100 de beneficio. La contrata de ou 
fioría se ha ocupado es una oosá parcial y que habí 
do Qu« atemperarse á las necesidades urgentes del serví 
ció- pero en la subasta general serán admitidos los carbo­
nes’ nacionales con el beneficio que he dicho.

El Sr. G ON ZALEZ ALEGRE: En vista de las mam 
íestaciones del señor ministro, retiro la proposición.

El Sr. PRE SID EN TE: Queda retirada..
Pasaron ála  comisión de presupuestos algunas modift- 

eaciones introducidas por el señor ministro de Gracia y 
Justicia en el de su departamento.

S» dió cuenta de la siguiente
Proposición.

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que quien quie­
ra que coarte la libertad de fundar y conservar los insti­
tutos y comunidades religiosas que la Iglesia autoriza y 
ama, así de hombres como de mujeres, así de oelesiasiicos 
como de seglares, así las consagradas á la vida activa c o ­
mo á la contemplativa, así aquellas cuyos individuos se 
ligan con votos perpétuos ó temporales como las en que se 
reservan su libertad de permanecer hasta la muerte, ó de 
volver al mundo, contraría é infringe la Constitución vi- 
«cnte eu España, así en su letra como en su espjritu. ^
”  Palacio del Congreso 15 de Noviembre de 1871.—-Can­
dido Noeedal.— Cruz Ochoa.— Ramón Vinader.— Matías
Barrio Mier.— José Royo y Salvador.— R-amou Nocedal. 
— Ramón Ortiz de Zarate..

En su apoyo dijo
El Sr. OCHOA: En nombre de todos los diputados que 

nos sentamos en estos bancos, aunque el menos com pe­
tente rae levanto á apoyar brevemente la proposición de 
que se acaba de dar cuenta; brevemente, porque compren­
do la impaciencia de la Cámara por continuar el debate

ue su se­
rá teni-

aüe'inici'ó el Sr. Moncasi, y  que uo tengo empeño en en­
ternecer y brevemente, porque lo que se pide es de una 
jílstick ’ten notoria, que no creo que haya dificultad en

noLrao“  p n e d ^ a & r o s  á proceder contra 'os 9 -  viran 
en una eLa bajo ciertas y determinadas reglas. ¿Hay algo 
que prohíba la vida uniforme que se 
rantos? Lo mismo digo respecto de la libertad de ense- 
fianza. No se puede, por tanto, imponer trabas al ejercicio 
de esos derechos; y no entro en otro genero de considera­
ciones porque de todos los lados de la Camara se me dice 
L e ba’y completa unanimidad y convencimiento respecto
de la iustlcia de lo queyo pido. , ,  ̂ _

Esnero por tanto, que así los demócratas, como los re - 
publícanos, como los progresistas y conservadores votarán 
L e se establezcan es-as órdenes religiosas en que se dé 
L in p lo  de caridad á la riqueza codiciosa y de resignación 
á la pobreza. Creo también que el Gobierno, llámese como 
sequkra, no se negará tampoco á lo que yo propongo 
fuL ado en la libertad consignada en la Constitución, y 
estará conforme en que los claustros cerrados al grito de 
¡viva la libertad! puedan abrirse en virtud de esa libertad.
JEii esta creencia me siento rogando al Gobierno que tenga 
nresente que la Iglesia y sus fieles lujos en todos los tiem - 
L s  en que se les ha dado lo que con justicia piden, han 
abrirado en su corazón la mas profunda gratitud;^ por lo 
aue°teii"0 la seguridad de que los católicos españoles os 
vivirán agradecidos y os bendiciráu si les quitáis las tra- 
h'MOue hov existen para la vida contemplativa.

E T seL r L n lL o 'd c  GRACIA Y JUSTICIA: El Go-- 
bierno no impugna el fondo de la preposición; por el 
contrario, si la hallase arreglada eu su forma, no tendría 
inconveniente en aceptarla; pero creo que tratándose en 
ella de la cuestión de legalidad, no puede prosperar en esa 
forma Sabe el Sr. Ochoa que promulgada la Constitución 
por la ley de 19 de Julio de 1869 se dieron vanos decretos 
Oprimiendo la compañía de Jesús, las conferencias de 
Sun Vicente de Paul, y en general todas las congregacip- 
nes de cualquier especie establecidas desde el 37 aca 
Siendo, pues, leves esos decretos, forman la legalidad 
existente, y par¿ reformar esas leyes es necesario un pro­
yecto ó proposición en regla. Esta es la única dificultad 
queyo cLuentro: por lo demás, el Gobieruo no tiene m - 
Lnvenieute en que si se salva este obstáculo, se acepte la

^ T ° S r “ OCHOA: La segunda parte del discurso que me 
proponía pronunciar, y á que he renunciado en virtud de 
recados que recibía de distintos lados de la Camara, iba 
encaminada á demostrar que no es exacto lo 
el señor ministro de Gracia y Justicia. Sobre la ponsUtu- 
cion, que os la ley en que se cousigna la libertad de aso- 
ciarse% o puede existir nada. ¿Cómo han de ser esos de­
cretos supLiores y derogatorios de lo que la Coustitucion
establece? Nosotros queremos cousecueiicia y justieia en
todo, y estemos por los que nos den justicia y li-

deja de ser cstraño que velen por la integridad 
de la Constitución aquellos á quienes se acusa de ha­
llarse fuera de ella. Sm embargo, nosotros, por decoro, 
por honra y prestigio de las Córtes Constituyentes que 
hicieron esa Guiistitucion, no podemos suponerlas t. n ridi- 
culas que echaran por tierra con unos decretos lo qub ha- 
bian hecho. S. S. desconoce ó hace que desconoce el ca­
rácter de esos decretos elevados á ley. Lea S. S. esos de­
cretos y la discusión que precedió á la ley á que S. S. se 
refiere, y verá que solo se hizo para satisfacer ciertos es­
crúpulos de legalidad, pero no para derogar disposiciones
constitucionales. . .

Las declaraciones del Sr. Ruiz Zorrilla en nombre de 
aquel Gobierno, y las del Sr. Moret como presidente de 
la comisión, no dejan duda alguna acerca de esto. Nos­
otros queremos consecuencia, libertad para todos; Consti­
tución cumplida fiel y lealmeute, prefiriendo esto á eras 
otras mistificaciones con las que uo podemos estar eu nin- 
Piina clase de comiiveucia.
^ El Sr. Ministro de G RACIA Y JUSTICIA: El Go­
bierno de S. M. está muy dispuesto á practicar la Cons­
titución leal y sinceramente, á respetar todos los derechos 
que la Coustituciou consagra en el sentido mas liberal y 
lato- pero colóquese el Sr. Ochoa en su lugar, y diga si 
mer’eceria aplauso el Gobierno que, encontrándose con una 
leralidad establecida, prescindiera por completo de ella.
La ley sancionada por las Córtes en 19 de Julio de 1869, 
después de promulgada la Constitución, y esto debe te - 
iierL muy en cuenta, dice así: (Se leyó el articulo úmeo, 
por el que se previene que los decretos del Gobierno pro­
visional se consideren como leyes mientras las Córtes no 
acuerden s» reforma ó derogación.) Pues bien: entro esos 
decretos se encuentran los que dispusieron la supresión 
de la Compañía de Jesús, de los conventos establecido» 
después de 1837 y de las conferencias de San Vicente de 
Paul Por esto dije antes que la proposición, como venia, 
no podía producir una ley para alterar esas otras; pero el 
Gobierno no tiene dificultad en que se tome en considera­
ción y discuta, y será el primero á votar en ese sentido.

A  petición del Sr. Nocedal (D. Cándido), se leyéronlos 
artículos 17, HO y M ' de la Constitución, y á ruego del 
Sr Ochoa el art. 2-J de la misma

El Sr. OCHOA: N o se trata de hacer una ley, que 
no hace" falta, dados los preceptos constitucionales; se 
trata de que el Congreso haga la declaración de que este 
Gobierno y todos los Gobiernos cumplan estrictamente la
Constitución. , , -  . . .  ,

Las observaciones del señor ministro están desvaneci­
das con los artículos que se acaban de leer. La libertad de 
asociación y la inviolabilidad del domicilio es lo que se pide 
que se observe, y toda ley contraria á la Constitución debe

"“ e Í S Í  ministro de G RACIA Y JUSTICIA: Me li­
mitaré á recordar otra vez que las mismas Córtes que hi­
cieron la Constitución fueron las que dieron carácter de 
Ipv á esos decretos.

El Sr. MONTERO RIOS: V oy ú responder á una 
alusión que me ha dirigido el Sr. Ochoa. ¿Qué pide su 
señoría? ¿Qué se reconozca el derecho de asuciucion para 
los fines religiosos? N o pide ningún privilegio, sino que 
se aplique el derecho común que todos reconocemos a 
esas asociaciones. El derecho de asociaoion es un deírc- 
cho eminentemente democrático, y bueno es que se res­
pete para las asociaciones religiosas como para laŝ  de­
más. Pero debo ocuparme de lo que ha dado raárgeu á este 
incidente. Ha dicho el señor ministro qne la» leyes vigen­
tes se oponen á que esa proposición sea aceptada en la 
forma que se presenta.

Pues bien; hace dos meses que en el proyecto para el 
presupuesto del clero tengo yo consignada respecto de 
sto lili opiniou- ¿Existe entre los decretos del Gobierno 

Lüvisioual que huu adquirido carácter do ley alguno que 
L  oi)OU"a á que sea votada la proposición del Sr. Ochoaí 
Yo creo"que uo. Hay dos decretos, en efecto, por los que

. ^ I /~1 — i'n Ha Tauiic

el pensainieuto de que se acoja 1=̂

' i .
querido el Gobierno lia sido salvar una cu 
ma. Acepto, pues, lo dicho por el Sr. Monte , ú ;L -
ha convenido en lo que yo dije: esto es, que hay p 
clones respecto á las comunidades religiosas.

El Sr. OCHOA: Me levanto á liaccr constar 
Gobierno y sus amigos votau esta proposición, 
como pensábamos votarla nosotros; y para hacer constar 
también que no hay prohibición para las comunidades re- 
lin-iosas; las cuales volverán á ver abiertas las puertas de 
sus claustros que hoy tienen cerradas, eu el momento en 
que quede aprobada esta proposición.
^ El Sr. EIGUERAS: Si uo hubiera adquirido la convic­
ción de L e  no se Lita á la lógica impunemente por nadie, 
hoy me hubiera convencido de ello. ¿Cómo el Sr. Nocedal 
y L s  amigos so cobijan hoy bajo los artículos constitucio­
nales Y no hadan lo propio cuando se trataba de otra aso­
ciación? Pues 03 hieren con la misma espada. ¿No decían 
los tradicionalistas y el Gobierno y las minorías moderada 
y alfonsina que votaron contra la hilernacwnal, que vo­
taban porque era contraria á la moral.'’ ¿Pues no yeian que 
alguien pL ria  decirles que las asociacioues religiosas eran 
inmorales porque pueden algunos ®°'“ ° ' T ®
el voto de castidad? Si se hubieran buscado escapatorias 
parlamentarias, ¿no cabía decir que no hay necesidad de 
declarar un derecho que existe y que todos tieneu que res- 
petar? ¿No cabla decir: teneis mas T®®.
L ú e s , y si se os impide acudir a os tribunales? Las Cór
tes no son las encargadas de declarar L f i L L
chos. Esto, sin duda alguna, podría decirse á los señores
tradicionalistas. , ,

A  nosotros no nos duelen prendas, y no tenemos incon­
veniente en declarar que caben las asociaciones religiosas 
dentro de la ley común, sin privilegio ninguno. Vosotros 
no podéis querer mas que lo que k  Constitución estable­
ce; es decir, que no querréis que el Estado [espete os v o ­
tos, porque pueden estos relajarse por la voluntad Jel que 
los ha hecho: vosotros respetareis al que habiendo pro e - 
sado en una comunidad religiosa quiera salirse de ella, 
porque la Constitución no lo prohíbe.

Nosotros votamos esta proposición en la inteligen­
cia de que no se quiere para las comunidades religiosas 
ni mas ni menos que lo que la Constitución conceae a 
todos los ciudadanos; pero sin privilegio en nada, m para

“ “  A  peticion del Sr. Pablé, se leyó el párrafo tercero del 
artículo 19 de la Constitución. .  /  j  „i

El Sr. N O CED AL (D. Cándido): Me levantp á dar el 
gusto al Gobierno de discutir con el Sr. Figneras. A  su se­
ñoría me limito á darle las gracias, y discutiré con el 
cuando sea Gobierno. Hoy por hoy, debo discutir con
quien se opone á mis fines. , , o o

El Sr. PRE SID EN TE: Recuerdo a S. S. que no tiene 
la palabra sino para contestar la alusión que le ha hecho
el Sr. Ochoa. . , .  - j  i

El Sr. N OCEDAL: Doy gracias al aeuor presidente 
por el llamamiento al orden qne me ha hecho, que indica 
que S. S. no quiere mostrarse en connivencia con los 10 ó 
50 votos.

El Sr PRESIDEN TE: Yo lo qne quiero es que se
cumpla el reglamento, y nada mas. , , , , ,

El Sr. N OCEDAL: He pedido y obtenido la palabra 
pava una alusión personal, y necesito esplicar el sentido
de la proposición. . ,  , i

El Sr. PRESIDENTE: E l sentido de la proposición 
se encarga de demostrarlo el que k  apoya.

El Sr. NOCEDAL: Si S. S. no quiere que use de la
palabra, me sentaré. , t

El Sr. PRESIDENTE: T w go  mucho gusto en oír 
á S. S ., y puede hacer uso-de k  palabra para k  a lu -

^'“e Í Sr. N O CED AL habló para alusiones personales y 
dijo que iba á pedir, no solo qne se tomase en considera­
ción la proposición, sino que se aprobase sin pasar a las
secciones. , . , .

E lS r CYNOVAS habló también para alusiones perso­
nales, espiicando su voto y el de sus amigos en esta cues- 
tion- , ,

El señor ministro de G RACIA Y JU STICIA manifestó 
que el Gobierno aceptaba el que se tomase en considera­
ción la proposición, dejando luego que la Camara delibe­
rases! se discutiría desde luego ó no.

El Sr. CANOVAS D EL CASTILLO sostuvo que una
ley no pedia derogarse mas que por_otr^^kL^ y ,q^^ te k -

nisterio, vosotros que aquí mismo habéis sido derrotados 
y que no podéis tener mayoría, c»mo no puede tenerla 
ningún Gobierno? . , ■ . • -j

Me diréis qne en la cuestión presidencial habéis sido 
derrotados sin discusión; pero ¿quién tiene k  culpa de 
eso? ¿Por qué no elegisteis otro candidato? Porque no 
queriais k  discusión porque os asuste, porque huís de ella 
con miedo y preferíais que os derrotaran sin que tuviérais 
que hablar para defenderos.

Aquí, señores, no era posible mas Gobierno que el G o­
bierno L  conciliación, y este parece imposible ya. El país 
desde Julio está impaciente por saber el motivo de que a 
conciliación haya terminado, y es preciso que aquí se le 
diga ¿Sabéis, vosotros, señores diputados, en virtud de 
Qué ’pkn de Hacienda, de qué cuestión de principios ó de 
Lnducta se rompió la conciliación? Yo os suplico que lo 
digáis: la conciliación tenia por objeto sostener dcl modo 
mas enérgico posible las altas instituciones del país; -qué 
ñ L v a  fu iz a L b ia n  adquirido las mstituciones cuando se
rom pióla conciliación? O ®™ “ ® S
hasta la terminación de la vida ordinaria de Có les 
ó el Sr Ruiz Zorrilla, á quien se dice que S. M. ofreció el 
L d e r  al llegar á España, debió tener el valor de aceptarle 
y de hacer unas elecciones generales.

Se dió como motivo de la ,®N’®‘^'®f® ,®
bacos, sobre el cual la Cámara había dado una 
unánime; pero ¿era posible que este fuera motivo bastan­
te para una resolución tan grave?

Yo recuerdo que eu muchas ocasiones, con motivo de 
haber tenido el honor de ir á Italia con la comisión de as 
Córtes Constituyentes, liabia hablado de política con el se­
ñor Ruiz Zorrilla, y le habla encontrado de acuerdo con­
migo en todas las cuestiones; solo diieríamos, ó mejor d i­
cho- solo no estábamos enteramente conformes en que sn 
señoría decía d-:»pues de todas nuestras conversaciones 
una cosa que no dccia yo-, que al constituirse los dos 
grandes partidos constitucionales, el grupo de que su se-- 
üoría formara parte habla de ser el mas liberal, como si 
el ainor á la libertad fuera una cosa que se pudiera al­
canzar á modo de puja, ó como se alcanza el premio eu
una carrera de caballos. . • . • u «t

Cuando llegó el caso dcl rompimiento, increpaba yo al 
señor Ruiz Zorrilla sobre las razones que podía tener pa­
ra obrar como lo habla hecho, y S. S. me decía que man- 
teuia cuauto habla dicho eu conversaciones Peliculares y 
en k  ru la  de Jlladrid, pero que no quena continuar ni 
un momento mas la conciliación y que 
á esa costa cuatro hijos que había perdido, no la conti-

“ T efectivam en te , el Sr. Moret por una cuestión con­
creta anunciaba en una reunión privada su resolución de 
salir del Gobierno, y el Sr. Martes decía que si salía el 
Sr. Moret él saldría también, y el Sr. Ruiz Zorrilla decía 
luego que si ambos se marchaban, S. S. no continuaría, y, 
naturalícente, el miuisterio se desharía. . • i* —

En esa reunión me levanté yo lleno de patriotismo y 
dije lo que digo ahora, y procuré romper ese nudo miste­
rioso por medio del cual el Sr. Moret, unido al M irtos 
y al Sr. Ruiz Zorrilla, venia a ser el hilo por donde se 
L sh ariatod o aquel tegido; y entonces como a^ra, no 
pude obtener la solución de mi duda; no pude saber en 
virtud de qué principio político se rompía la concihapion. 
Sin cm barL. la conciliación se rompio; algunos señores 
radicales manifestaron qne no querían conciliación con na­
die (aunque ahora han modificado su opinion y se conci- 
lian L nrarlistas y republicanos), y se constituyó un mi­
nisterio homogéneo, que vino aquí y presentó un pro-

Yo“ 'no sé que diferencias podía tener aquel programa 
con el que soL n ia  el ministerio del general Serrano; pero 
sé queLor mi parte le aceptaba en muchos de sus extre­
mos; sé que en algunos se recibió aquí con aplautes, mien­
tras los radicales y los repubhcanos guardaban silencio; sé 
que solo tenia que ponerle como techa el ser en algunos 
L n to s  demasiado reaccionario y en otros demasiado im- 
Liidentc, abordando cuestiones que poJian ser una man­
zana de discordia en la política española.

Yo escito al Sr. Ruiz Zorrilla y al Sr. Martes á que nos 
digan los puntos de disidencia entre aquel programa y el 
Lfm inisterio anterior; yo Ls pido que nos maiquen por

das personas no entraran en el ministerio de conciliación 
■■ ■ el general Serrano y entraran después en el

m L te así se cumplía y respetaba la Constituoioii. Hizo 
constar esto, sin perjuicio de votarla proposición porque 
él no había do oponerse ahora por cuestión de forma, y tue 
tomada en cousideraaiou por 201 votos contra 2._

El Sr. NOCEDAL dijo qne para evitar que la confu-

¿Sué se pide en la proposición? Nuda, smo que se de­
clare que el derecho de asociación no tiene límites para 
los fines religiosos; que k  libertad de enseñanza sea una 
verdad paraLdos, y que lo sea también  ̂libertad religio­
sa para k  religión que profosa la mayoría de los españo- 
ksí^No pedimos mas, ni deseamos ooiise-

“ “ D uí-L teíaT cóItes Constituientes y .n  lo que cuenten

n r isL ^ v ^ á  la v L  exHte la anomalia de que eu la brau de i»ny, y a  la vez iui„ipa en Austria, en k
cia repubhcaua, en ®“  ?  L  fundar y conservarprotestante Prusia, hay libertad para i J
Lociaciones religiosas, mientras que en España no se pue 
de hacer nada de esto.

sTsupr'ime la Compañía de Jesús y algunas comunidades 
religiosas- pero no hay ninguno que establezca la prohibi­
ción para’lü futuro. Nada en geueral ?e dispoue respecto
de ks asociaciones roligio3.vs, y eu ese proyecto del pre-
supuesto del clero proponía yo que se derogase la prohi­
bición que se estableció para que protesaseu nuevas reli-

Otro decreto se dió también para suprimir las coufe- 
reuoias de Sau Vicente de Paul; pero m »e refiere a las 
comuiiidade» monásticas, ni tiene aplicación al caso pre-

"“ eT señor ministro de G RACIA Y JU STICIA: El señor 
Montero Ríos debe ver la convenieucm de estas esplica- 
cioues porque empezamos á entoiidcruos. S. S. ba reco- 
L c id o  que hay decretos prohibitivos de asociaciones reli­
giosas- pero ha añadido que esos d ir e te s  no eran para el 
LrTem r Pues bien; con esta esplioaoion puedo reiterar

siou V el ruido no permitiesen oir bien al señor presidente 
se adLantab-a á hacer constar que algunos amigos pedían 
la votación nominal sobre si pasaría ó no la proposición a
las secciones. , . ,

El Sr. M AN SI pidió que se leyesen vanos documentos
relativos á la discusión que hubo en las Coastituyenles 
sobre asociaciones. (Leyéronse.) . .

El Sr. SARD O AL protesto porque creía que se ínter-
THTnoIíi \inft votflcioii.  ̂ j • j

El Sr. V IN A D E R  apoyó una enmienda autorizada
por él. , , . .

El Sr. A L V A R E Z (D . Cirilo) como de a comisión, 
dijo en nombre de esta que no podía aceptar la enmienda,
rectificando el Sr. Viñador. » j;:~

Concluida la lectura de otros vanos documentos, di,o
El Sr. M ANSI: Conste, pues..... (Muchos señores d i-

nutados- N o hay palabra.— Momentos de confusión). Voy 
rpedU  que s e ie lo tr o  documento. (Fuertes rum ores.-- 
v L io s  señores diputado»: Esta en su derecho). Pido qu 
se lea la fecha de la promulgación de la Cimstitucion.

Sp levó dicha fecha por un señor secretario .
Hecha de nuevo la pregante de si k  proposición pasaría 

á las secciones, se verificó la votación nominahnente, y so 
acordó que no pasara por 185 votos contra 7 / .  ^

Se d?ó lectura de una proposición de no ha lugar a do- 
überar, suscrita por elSr. Romero Robledo.

lí^ sT  ROM ERO ROBLEDO: Señores, no necesitaré 
inrartir largo tiempo en pediros vuestra benevolencia:
siempre lieL cilad ocn  levantarme entre vosotros y ahora
hubiera vacilado aun mas en vista de lo estrafio de la 
cuestión, si acercándose el fin forzoso de esta situación, 
por culpa de alguno de los partidos revolucionarios, no 
fuera preciso que cada cual diera aquí al país cuenta de 
sus actos para eiisefiarle á desoonfiar de los que quieren 
llevarle LoLesconocidoy^á fo en los que quieren

I «tacará salvo la cave del iljstado. , i,„
En la proposición que pido que no se discuta no so tra­

ta solo de que se toleren ks asociaciones religiosas; de eso 
predramenL no se podía tratar en el estado actual de los 
L im os; en ella va envuelta toda la cuestión política, p or­
que ya que una ableucion uo ha tenido buen éxito, ya 
l e  no lia podido aprobarse sin discusión una proposición 
L i  esencia para poder allegar voluntades, el partido ra­
dical no ha tenido inconveniente en ponerse detrás dd  so 
I r  Nocedal para derribar al Gobierno, y ponerse en el
caso de alcanzar el alcázar del poder. .• „¡ - i„»

Yo uo motejo por su conducta en esta cnestion ni a los 
repablioanos, ni á los carlistas, que van por su camino mas 
íó - ,c a n ille  los segundos que los primeros; pero no pue - 
do° menos de dirigirme á los radicales, para decirles que 
no c lip rc iid o  su ufan cu destruir k  revolución que todos 
heiLs L ch o ; porque si coa su ayuda veucen “ ' “ “ 'o »  
d e l  d c r lh á  ó d e  su izquierda, es claro que habrán de 
Is tru R  sin remedio la Óoustituciou y toda k  legalidad 
IL teu te  ¿Habéis pensado, señores,^ k  situación en que 
colocáis á las altes lustituoiones del Estado con la prono 
l i o n  que presentáis, y con baberos arrojado de rodillas

“ “ í n i l L 'Í u r a l o ' l o  que hacéis provocando estas eues- 
tioues sin q l  se hayan discutido los jiresupueslos, cuya 
aprobaciou nos interesaba á los de un lado y otro, y que 
interesa sobro todo al país, cuyos intereses debieran oslar 
para vosotros como están para nosotros, por encima de k s  
Lzquinas rencillas personales? ¿Habéis pensado e» 
rará la terminación do unas Córtes que no han resuelto 
mas que k  ouestiou iiiiportaiilísinia he la lutoriiaoioual y 
que Laban por la iiiipaoieuoia de los radicales, que no han 
tenido, ni el valor de votar en contra, ni k  abnegación de 
votar L  pró” ¿Qué razón verdadera, qué priueiteo os se­
cara de u L L o r f  ¿Qaé móvil patriótico os Ueva á buscar

derrotado, ¿q L  valor rooial vais á tener pwa subir al m i-

qué razón se empicaron ciertos ¡nedios para 
das ]

Leí s í í l u L " Zorrlu  cmñó'sucedió, por ejemplú, al señor 
Ruiz Gamez; y espero que estos tres señores daran k ses- 
plioaciones necesarks para que el país pueda, como tiene 
L recbo  á hacerlo, juzgar de su conducta política.

Yo, señores, p;.r mi parte) debajo de esta proposición 
como debajo de la proposición de ceusuia, y debajo de la 
oposición á que se formara aquel Gabinete, no veo mas 
L L u n a  cosa L o  creo que en todas esas ocasiones no late 
en el fondo de esos actos mas deseos que el poder, el po-

Aftrmaíion concreta en política no puedo encontrar
y por eso increpo nuevamente “ _®30[.

lo que yo
señores 

entiendo, elninguna, „ ,
para que me la espliquen: según -  ^
L ít id o  radical no ha afirmado en esas ocasiones absolu­
tamente nada, y la úuica vez que se ha atrevido a
K  h L id o  uua complete incousecuencia; e restableci- 
infento de k s  comuuidades religiosa, sostenido a las ór­
denes del Sr. Nocedal, en contradicción con ks doctrinas

‘ “̂ Efmidster'io; pues, que formó el Sr. J ^ ^ ^ on illa ^  co ­
mo la proposición corsaria de censura, contra la cu»' 
podíamos menos nosotros, que tenemos 
L op ia  de disparar bala roja, tema por único objeto al 
Lnzár’ el poder. El programa de aquel ministerio ya he 
d X  que le aceptaba en su mayor parte, y que me parecía 
L a c c iL r io  en algunos puntos ím m ora enotros. Me 
oTrTcia por ejemplo, reaccionario en aque programa un
r á r r X ’ eL elT ualdécia  el Sr. Ruiz Zorn la que si no 
Lstaban ks leyes, se saldría de ellas. Esto, señores, lo 
Ean hecho a lgL ós Go' iernos en situaciones estremas; 
pero no lo ha dicho ninguno como programa, porque 
L  X n ien to  en que un Gobierno dice eso,, autoriza á sus 
adversarios á que le combatan fuera de la ley Eso, no sm 
lo no es liberral, no. es siquiera c.vihzadm^Yes^^^

nistros; y hay también hechos del 
demuestran que todas las grandes 
son antes ó después que S. S., según sus 
sonales, porque S. S. ha dicho

soy hombre importante; pero estimaría qne no se proro- 
gura la sesión.  ̂ _

El Sr. VICEPRESIDENTE (Martin de Herrera): Es 
indudable que lo mismo por excitación del Presidente, 
que por la de cualquier señor diputado, puede preguntar­
se si se prorog:i la sesión; por consigniente, se va a hacer 
la pregunta. Yo ruego tan solo al Congreso que al resol­
ver sobre ella, tenga en cuenta que hay un acuerdo ante­
rior para que haya una sesión á k s nueve de la noche, en 
la cual se discutan asuntos muy importantes para el país, 
y que vea si puede ser ó no conveniente prorogar la sesión 
impidiendo de este modo que á k s nueve podamos re­
unimos de nuevo y discutir esas asuntos.

El Sr. SECRETARIO (Ferratges): ¿Acuerda el Con­
greso que se prorogue k  sesión? (Algunos señores dipu­
tados): Que la votación se nominal.

Verificada la votación, resultó prorogarse la sesión por 
166 votos contra 126.

Continuando en el uso de k  palabra, dijo 
El Sr. ROM ERO Y ROBLEDO: Empiezo dando gra­

cias á las oposiciones por su muestra de generosidad al 
saber que mi salud no es completa. Yo oreia que eu este 
debate liabrian de tomar parte hombres públicos de la im­
portancia de los Sres. Ruiz Zorrilla, ílartos, Rivero y 
otros de la mayoría, que renuncian á la defensa sin duda 
porque no pueden hablar, como debieran hacerlo, para cu­
brir siquiera la desnudez en que han quedado. N o los veo 
en su sitio, aca.so porque han ido á comer; vendrán luego 
descansadós, se relevará la guardia, marchándose enton­
ces los que ahora están aquí. Yo seguiré hasta donde mis 
fuerzas alcancen, y cuando estas me lleguen á faltar, pedi­
ré «no y otro y otro descanso.

Es verdad que la cortesía de que los radicales acaban 
de dar una muestra no es nueva para con los que nos sen­
tamos en estos bancos, y mas especialmente para el m o­
desto diputado que en este momento dirige su voz a la Cá­
mara. N o hace muchas tardes que con motivo de haberse 
dicho que en alguna ocasión el Sr. Ruiz Zorrilla auduvo ó 
no anduvo en tratos y alianzas con los republicanos, pedí 
yo la palabra, y empezaron los radicales á sostener que no 
se me debía otorgar, siendo así que la costumbre parla­
mentaria es hacer todo lo contrario.

Esta misma tarde ha sucedido una cosa parecida con el 
Sr. Cánovas, á quien han tratado de imponer silencio los 
señores radicales, que serán muy liberales en la Tertulia 
progresista, pero no en el Parlamento. ^

Tampoco parece que piensa ya habkr el señor marqués 
de Sardoal, que tenia propósitos de hacerlo. ¿Qué sera esto 
de no querer hablar los radicales?

Yo, señores diputados, tengo que ser algo estenso, y 
pienso hablar como en familia; pero sin faltar n la moral 
y á ks buenas costumbres que nos ba definido el partido 
radical, y que yo aún no he entendido. No debéis estrañar 
que ya que ciertas consideracioucs uo son nada para voso­
tros, YO, abroquelado en mi derecho, y tomando como m o­
delo vuestra conducta, siga h-aciendo uso de la palabra. 
Tengo bastantes ejemplos que imitar, porque no baee 
iiiucbas tardes pidió la palabra el señor marques de Sar 
doal para hacer una observación, y con este motivo, su se­
ñoría y el Sr. Martes nos entretuvieron agradabihsima- 
mente con un debate prolongado.

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Herrera): Ruego á su
señoría, que se contraiga á k  cuestión.

E lS r. ROM ERO ROBLEDO: Señor presidente, su 
señoría cou motivo de la sensible enfermedad que ha pa- 
decido, no ha presenciado los debates de estos días, y no 
puede saber lo que ha pasado en sesiones anteriores, i  ero 
de todos modos, obedeciendo aun k s mas ligeras indica- 
clones de S. S., que para raí son siempre mandatos, yo 
voy á permitirme suplicar al señor presidente qne me con­
ceda algún descanso para poder tratar ks cuestiones gra­
ves que he de tratar, para dar lugar a que vuelvan los se­
ñores que se hau idoy  no dar lugar a que crean que los 
hiero por la espalda.

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Herrera): Lo único qne 
yo puedo hacer es conceder á S. S. un descanso de algu­
nos minutos.

Se suspende la sesión.
Continuando la sesión al cuarto de hora, dijo.
El Sr. ROM ERO ROBLEDO: Sr. Presidente, en uso 

de mi derecho pido que se cuente el número de señores 
diputados para ver si puede continuar la sesión.

El Sr. GASSET Y ARTIM E: Pido que se avise á los 
Sres. Diputados qne están en el salón de conferencias.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, se ha hecho lo 
que se acostumbra, que es toear la campanilla.

Habiendo entrado algunos Sres. Diputados en el salón, 
dijo

El Sr. PRESIDEN TE: Puede V
Romero Robledo. _  „  t e

El Sr. ROM ERO ROBLEDO: Es una cosa estraña, 
señores, empeñarse en estes luchas: si los señores diputa­
dos se empeñan en que yo haya de hacer un discurso á 
los escaños, yo, que no acostumbro a molestarlos, qae no 
he pedido la palabra mas que dos veces en esta legislatura 
y no k  he usado mas que una, aludido por el or. Hojo 
Arias ea una cuestión en que se trataba de su honra y 
de 10.000 rs., no puedo hacerlo, porque no es justo que 
me esté hablando aquí de k  cuestión política mientras los 
señores diputados están comiendo ó tomando el cate, des­
pués de haberme obligado sin consideración a usar de la
palabra estando enfermo. , , , , j

Hay mas: yo que generalmente no tengo vanidad nm- 
euna, ni espero alcanzar triunfos parlamentarios, tengo 
L y  tal fé en la claridad y en la pureza de lo que voy a 
decir tengo tanta mas necesidad de auditorio, cuanto que 
espero tocar en el corazón al Sr. Ruiz Zorrilla y á algunos 
dé los jefes dcl partido radical. Comprendo que esto no lo 
creerán S SS.; pero yo estoy seguro de que ha d® verse 
tal convicción en mis palabras, que hemos de venir al fin á 
un perfecto acuerdo, y que se va a acabar esta a®®®® '«• 
antigua división del partido progresista, y van á reanu­
darse de nuevo la oonoiliacion, después de haber abiert 
las válvulas por donde puedan escaparse nuestros ren-

ue esto es una cosa sin precedentes; pero 
las cosas grandes, como las pequeñas, suceden algu^^vez

S. continuar, señor

Sr. Ruiz Zorrilla que 
instituciones del país 

afeceiones per- 
en un brindis célebre que 

salvar la monarquía. Esto

Sin d u L  alguna S. S. con su silencio, porque es mas co - 
modo no contestar en este genero de cosas que verso

“ '*Pero“  hay* otras cuestiones tratadas por el Sr. Ruiz 
Zorrilla, en k s  cuales se demuestra también que k s ma- 
nifi staciones del programa respondían a lo íntimo de su 
pensamiento. En la cueste n de Ultramar, S. S , que an 
íes no habla tenido prisa ninguna porque se discutiera a 
Constitución de Puerto-Rico, á pesar de las mstanoias 

le hablan hecho desde este lado déla Camara, en­
tonces que la cuestión do Ultramar no suscitaba en todas 
L r tes  tan profundo interés como el que suscitó luego, 
Manifiesta hoy al hacer su (irograma, cuando esa cuesUo® 
excita en todos un interés grandísimo, que en ella hará 
lo que quieran los voluntarios de Cuba; es decir, 9®® 
m iiLtro radical pone k  prerogativa d ek s  Córtes y de k  
Corona á los pies de masas armadas. Y uo “ ®®®s ® yo 
decir cuánto respeto á esa fuerza que ha inantenido á 
Cuba unida á España eniiicdio de aquella insurrección; 
poro por lo mismo que mi conducta había sido muy clara 
LL Llas materias, no necesitaba tampoco haber dicho lo 
Que dijoS . S., cuya conducta anterior no había sido tan 
clara Y  no necesito tampoco decir que el rnismq entu- 
MLm'o itue me inspiran los voluntarios, me inspiran allí 
nuestro sufrido ejército y nuestra valiente marina.

Y sin embargo, S. S. necesita todavía levantarse un día 
y otro para decir que eu su grupo no hay republicanos m 
filibusteros; protestas que demuestran bien claro que b. S. 
siente dentro de su pecho que no inspiran coniknza bas­
tante al país ni su programa, m. su conducta, m s®* t®“ '  
delicias en la cuestión Se Ultramar. Y ¿sabe b. S. por qué? 
Porque la prensa que defiende á S. S. lia hecho im piu- 
deiites declaraciones en ese punto.

El Sr VICEPRESID EN Ti; (Martin de Herrera)' Se­
ñor diputado, hau pasado ks horas de ^ L e r
señoría piensa estenderse, habra ncíesidad de suspender

’ “ B̂ ‘ sr“ ”NÓCEDAL (D . Cándido): Pido que se pregun-

‘ “ e Í s? R 0 Í üSR0  ROBLEDO^ Señor Presidente, yo 
tengo aun mucho que deck y me ®“ oo®“  'o  >"®
habm propuesto no pedir descanso, por lo mismo qu

Reconozco ai

la primerá, y las sonrisas con que se recibe el anuncio d*
ciertos  acontecimientos, se truecan luego ®o
cuando esos acontecimientos se realizan. Yo no qi“ ®Jo, 
pues, prescindir y desaprovechar la ocasión que se presen- 
ía dé hacerme unMiombre importeute; y creo que voy á 
conseguirlo por dos razones: en primer lugar, porqu®'a 
Lcasez de mis fuerzas me va á hacer pedir uu nuevo des­
causo, y como los hombres importantes: los que hacen
los discursos en esa esjiecie de entregas, solo con esto 
aproximo yo á los hombres importantes; y además, si un 
diputado que es importante como uno descansa una vez. 
y L ro  que es importante como dos, descansa dos veces, 
si yo descanso tres, los dejo á todos por debajo.

'En segundo lugar, tengo la inspiración de que mis ob-- 
servaciüiics pueden reunimos, como be ^‘®''o ^ntes; y 
esto sucede, ¿na tendré yo motivo para pretender la presi­
dencia del Cmisejo? ¿Seria esta nueva oonci iacion mas es- 
trafia que el resultado que dió el otro día la proposioioii, 
tan elLueiitemente defendida jior el Sr. Moncasi, en la 
cual se presentaba una batalla al Gobierno, que 
una votación de doscientos y tantos diputados.

Yo encuentro que es mala regla de conducta o® 
blea el provocar estas cuestiones cou uno solo de sus
individuos. El reglamento defiende la ÍL o m ó
do V cada cual hace sus discursos como puede y como 
sabe" cada uno va preseutando sus ideas como se ocurre 
á L ’ i azoÓ V yo puedo hacer un discurso que verse sob e 
la conducta "de los partidos sin sujetarme á regla de ning -

na especie. ________ nnlíiicn: v como medioVoy á ocuparme en k  cuesuon política;.. *7 1 . __  _• I rnc»l* Ha Tilde ilustrarla y para ver si puedo traer de uuevo ®°“ g 
cierto ks voluntades que hicieron la revolución, pi q

< n( i r  ■ ocuui - i - ______ ®®o ®o ®® o**
documento oficial ni “ “ t̂on^^^^  ̂ .
seTea el manifioste dado por e l ' Gobierno provisional en

«e lea el manifiesto de Cádiz.
El Sr. PRE SID EN TE: Señor diputado

modo, señor preaidente, nue . „
que es el faro, que es 
para ĉ ue so reui 
auuel manifiesto

ElSr. PRESIDENTE: Se va 
so leerá.

k'^LisLaL»® yo P'®“*°partidos que hicieronr'euhau do nuevo los
, á buscar el documento, y

que no
(Se eonchird).
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MANEJOS DE LOS FRONTERIZOS.

Eaen vano que la prensa política de todos 
los matices, con esclnsion de los órganos mi­
nisteriales y de algunos otros astutos unionis­
tas del resellamiento, se esfuercen uno y otro 
dia, y en todos los tonos, por hacer comprender 
al Gabinete Malcampo-Candau el interés y los 
propósitos que en sus afectos y en sus trabajos 
abriga el bando fronterizo, para el cual, hoy 
como siempre, no hay mejor Constitución que 
la que asegure á sus hombres en el poder, ni 
monarquía posible como no les entregue â ad­
ministración pública, como no los haga dueños 
permanentes del mando y del presupuesto, que 
en absoluto ambicionan, y en toda su latitud 
codician.

Sordos y ciegos los ministros, sordos y cie­
gos los diputados sagastinos que los apoyan y 
forman la exigua fracción ministerial que se 
ha dado el nombre de progresista democrático, 
no sieud<»lo, supuesto qtie ta'* esencial rúente se 
separa de la pi>(,riica pi íctica le go!<i< rno ini­
ciada por el G bilí'te r»uli'’al, y a'e,.t ida en el 
mauificsto (|ue dió nuestro partido el 15 do 
Octubre; tienen oji’Sy no ven lo que siguifi. au 
el interes y los trabajos de la fi'accion fi'outcri- 
z«; tienen oidos y no oyen lo que todas las opo­
siciones le vienen advirtieudo en la tribuna y 
en la prensa, con la palabra y con la pluma, para 
que no se fien de los que se vendeu hoy por 
amigos, y como los cartagineses, no pretenden 
otra cosa que enseñorearse del gobierno y apo­
derarse de los destinos públicos, que es el prin­
cipio y el fia de la política fronteriza.

Subid á las regiones del poder, en donde ya 
han conseguido sentar su plauta algunos fronte­
rizos con quienes nunca hubiera transigido el 
partido progresista democrático; entrad en los 
salones de sus casinos, en donde hoy conspiran 
como en los tiempos en que se preparaba por el 
general O'Donneil el golpe de Estado que puso 
fuera de juego para muchos años al partido 
progresista del bienio; fijad vuestra atención en 
los discursos intencionados de los diputados do 
aquella fracción, y examinad los artículos de sus 
órganos en la prensa; y en todas partes vereis, 
y en todas sus palabras y escritos encontrareis, 
vosotros los ciegos y los sordos ministeriales, 
para quienes de nada sirven las lecciones de la 
historia, para quienes nunca producen enseñan­
za los desengaños, qué significan los manejos 
del bando fronterizo, cuyo apoyo solicitáis por 
manteneros en el poder algunos dias más, sin 
comprender que esos nuevos cartagineses no se­
rán vuestros amigos, sino el tiempo que tenga 
necesidad de vosotros para poder imponerse 
como señores, gracias á vuestra torpeza en 
aceptar sus consejos, y á vuestra bondad en sa­
tisfacer sus exigencias.

J’ ero los señores ministros, estamos segaros, 
que no prestan oidos á nuestras advertencias; 
estamos segaros que creen que la pasión con­
tra el bando fronterizo nos estravía y exagera 
nuestro juicio; en semeiante caso no tienen 
que hacer otra cosa que prescindir de nuestra 
palabra y de la de nuestros amigos, y fijarse en 
lo que acerca de los trabajos de aquella frac­
ción diga la prensa no pn gresista democráti­
ca, pero de oposición, como la republicana, la 
carlista y la moderada, y se convencerá de la 
verdad de nui «tras ast-vtracioiies.

Todos h a ( ei’ió licos, todu.s, sin esceptuar 
uno s í qiiiora que uu sea ministerial y fronteri' 
zo, advít'rten eu estos uioinentos á la fracción sa- 
gastina, qué significa el interés que los fronte­
rizos so toman por la causa del ministerio, á 
dónde van sus trabajos; y todos, todos asegu­
ran, como nosotros, que tales manejos y tales 
amistades no tienen otro objeto ni responden á 
otro pensamiento que al de apoderarse de la si­
tuación, que empitzan á entregarle, á pesar su­
yo quizás, los mismos hombres que se conside­
ran liberales y revolucionarios, y de quienes 
dicen algunos diputados fronterizos, como el 
Sr. Albareda, que son menos revolucionarios y 
menos liberales que ellos, que no pueda darse 
mayor ofensa política.

Y  la verdad es, que antes de presentarse el 
voto de censura que se está discutiendo en la 
Cámara, el iliinisterio Malcampo-Candau pudo 
haber considerado desinteresada para con el 
Gabinete la actitud del bando fronterizo; pero 
desde el momento en que esta proposición fuó 
presentada y tomada en consideración, ya no 
ha debido poner en duda lo que significa la 
amistad de aquella fracción de la Cámara, que, 
■egura de la derrota del ministerij, no preten­
de otra cosa, en esta batalla dentro de las hues­
tes progresistas (batalla que en nosotros hu­
biera sido un crimen retardar conociendo el 
peligro de que las cosas continúen por el cami­
no que las lleva el sagastinismo), que ver si de 
paso se hace también imposible el triunfo del 
radicalismo, y de esta suerte va el poder á sus 
manos, que es el objeto do todos los manejos, 
que es el fia á que aspira con el apoyo que hoy 
prestan al Gabinete, los nuevos cartagineses de 
la política española.

Fijemos un momento nuestra consideración 
en las últimas sesiones de Córtes.

Fronterizo el Sr. Navarro y Rodrigo, fronte­
rizo el Sr. Romero Robledo, ambos se presen­
tan como adalides defensores del Gabinete ac­
tual; ambas se declaran enemigos, sin embargo, 
del partido progresista democrático y de su ma­
nifiesto y de su política, de la política del ra­
dicalismo, quo aseguraba el Sr. Malcampo que 
era la política que habría de seguir el Gabinete

de su presidencia, y que no habiéndolo sido 
como lo justifican las palabras del Sr. Navarro 
y Rodrigo y del Sr. Romero Robledo y el silen­
cio del Sr. Candau después de oirlas, claro está 
que viene á justificarse por lo que sigue, la pro­
posición de censura que nuestro partido ha pre­
sentado ante la consideración de las Córtes.

Advertidos están, por tanto, de la actitud de 
esos revolcionarios de pega, los que fueron un 
dia nuestros amigos y so separaron de nos­
otros protestando de sus intenciones después 
de sustituirnos en el poder, y asegurándonos 
que iban á continuar nuestra política, cuan­
do la que están haciendo es la de sus nuevos 
amigos. Si continúan ciegos, si continúan sor­
dos á todo cuanto hace, á todo cuanto dice la 
fracción fronteriza; si continúan ciegos, si con­
tinúan sordos á todo cuanto la prensa de los 
diferentes matices políticos que se hallan en la 
oposición les advierten al par que nosotros, 
quéjense á ellos mismos cuando el desengaño 
los sorprenda, y sepan, por último, que sobro 
ellos únicamente recaerá la grave responsabi­
lidad que el país y nuestro partido habrán de 
exigirles mañana, si desgraciadamente, por cau­
sa de los manejos del bando fronterizo, llegá­
semos á parder lus libertades púolioas que á 
tanta esta  heiDos 00.jq listad ), y que 8 >lo pue 
deu soStenerae Onii el cuuipli ilieiit.i de la C ms- 
titucion de 1869, fi-I y lealtuente ob.servada, 
y la existencia do la dluastí a de Saboya que la 
representa.

LOS NUEVOS RESELLADOS.

Caando se registra la historia del partido 
progresista parece condenado á llevar en su 
seno la levadura de su descomposición. Cen­
tinela de la libertad eu todos los tiempos, aleja­
do del podajr por su amor á las instituciones 
populares, cuando alguna vez ha conseguido 
dominar una situaciou política, han desertado 
de sus huestes algunas individualidades para 
confundirse con los elementos conservadores. 
Progresistas de nombre y no de corazón, han 
desconfiado de la libertad ó se han desvanecido 
C o n  las satisfacciones del Gobierno, olvidando 
todas sus ideas anteriores y rompiendo los for­
males compromisos de su partido, que les obli­
gaban á seguir adelante por las vías del progre­
so. En lugar de progresar se han estacionado; 
en vez de colocarse en los límites del porvenir 
para encauzar templadamente las nuevas ideas, 
han dado uu paso atrás y se han adherido á las 
soluciones conservadoras, que generalmente 
son soluciones reaccionarias, porque de ordina­
rio las inspira un temor desmedido á las inge- 
nitudes de la libertad.

Aliáronse en Setiembre del 68 elementos 
distintos para derribar el Gobierno de doña 
Isabel, que había caído en la mayor degrada­
ción al venir á las manos de González Brabo, y 
desde aquella fecha podia ya haberse presumi­
do, en vista de la actitud que tomaron algunos 
progresistas, que se preparaba una defección 
nueva y un nuevo resellamiento como ej 
de 1856.

Sin embargo, este peligro permaneció hasta 
cierto punto encubierto durante la conciliación 
que impusieron las circunstancias, porque su- 
bordiuándose las aspiraciones de las diferentes 
fracciones políticas á los intereses de la con­
cordia, quedaban indecisos los propósitos indi­
viduales y ocultos los deseos ó instituciones.

Pero llegó la hora en que, coronado el edifi­
cio constitucional, disueltas lus Constituyentes 
y entrándose en la normalidad del gobierno, 
se hizo necesario deslindar los partidos y coin- 
pouer sobre la base de la Constitución demo­
crática las dos agrupaciones políticas que de- 
biau facilitar eu sucesión ordenada el juego de 
las nuevas iustituciones. Fácil era el deslinde, 
puesto que estaba h-cli.) por la autigua tradi- 
ciou de li'S partidos. L is unionistas debiau na­
turalmente Lmiar el elemento conservador en 
la deniucratica iiKiiiai’qnía de D. A itadeo de 
S a b u y a , ace(jt iü lo las conquistas t .das de la 
revolución y no cuuservaudo de sus anteriore 
tendencias mas que la de detenerse, sin retro­
ceder en el movimiento revolucionario, hasta 
afirmar en la conciencia del país y en las prác­
ticas del Gobierno los nuevos principios por la 
Constitución proclamados. Los progresistas, 
andando el mismo camino que los ccuservado- 
res, llegaban á encontrarse confundidos con el 
grupo democrático que se decidió á sacrificar 
una parte de sus antiguas aspiraciones en bien 
del país, y unos y otros participaban do ideas 
análogas y obedecían al propio impulso pro­
gresivo: debiau, por consecuencia, componer el 
grupo constitucional avanzado, progresista ver­
dadero que interpretara y practicara los princi­
pios de manera que no so hicieran imposibles 
nuevas reformas, pausadas, bien entendidas y 
dentro de la monarquía que todos habían pro­
clamado.

Si los hombres políticos que formaban estas 
aniiduas agrupaciones hubieran sido consecuen­
tes con laá ideas quo venían sustentando, fácil 
hubiera sido formar los dos partidos cons­
titucionales, sin queníng'dn.0 de ellos padeciera 
un trabajo peligroso de elaboraoiótij pero por 
desgracia, algunos progresistas han abandona^ 
do sus antiguas creencias y han establecido una 
íntima relación con los conservadores, que tie­
ne los caractéres de una amalgama ó fusión de­
finitiva.

El Sr. Sagasta es el jefe de estos progresis­
tas, pocos en número y escasos de importancia 
política, pero que de todas maneras han oca­
sionado con su separación gran trastorno en las 
filas del antiguo portido.

Pasagera y do consecuencia escasa seria esta 
perturbación, á no venir acompañada de acci­
dentes censurables. No llanamente se han dis­
gregado los sagastinos del partido progresista 
democrático, ni con esa sinceridad que dismi­
nuye la culpa de ciertos cambios, se han refun­
dido en el partido conservador, sino que movi­
dos por un sentimiento de mentida consecuen­
cia, ó mas bien inspirados por el deseo de hacer 
la división mas profunda y arrastrar mayor nú­
mero do incautos, han discurrido querer llevar­
se la bandera del partido, para dejarla caer ig ­
nominiosamente al pió de la reaccionaria ban­
dera de la unión liberal.

El Sr. Sagasta y los suyos se fingen aun 
progresistas, y quieren formar una fracción, al 
parecer, separada de la conservadora, para au­
mentar por engaño sus huestes insignificantes.

Pero ya el partido progresista democrático 
conoce sus manejos, y  sábelo que sus protestas 
de liberalismo significan,

La situación es clara. Dígase lo que se quio • 
ra, rebúsqueso pretesto, fínjanse enojos, tóme­
se el nombre de la soberanía nacional, háblese 
de la tradiccion que con todo esto y ademas de 
todo lo que hay, lo que vó todo el mundo, lo 
que está mas claro que la luz del mediodía, es 
que algunos que fueron progresistas se deciden 
a ingresar en la unión liberal porque se h-.n 
cansado de pertenecer á nuestro partido y creen 
mas conveniente resellarse.

¿Habráalguno que dude do esta solución- .
Las vacilaciones del Sr. S.agasta, I» invenci­

ble repugnancia que ha tenido, n o ya para a 
mitir, siuo para entender loa derechos indi­
viduales, que ha llamado por irrisión inaguan­
tables, arrojan claros in d ic io s .

Además, la h ip ó cr ita  benevolencia que el 
manifiesto de sus parciales promete .. los con­
servadores, sus íntimas relaciones políticas, las 
tenebrosas’ inteligencias y cabildeos con los 
fronterizos, que todo lo dirigen y manejan, las 
recientes declaraciones hechas en el Congreso, 
]a iucondicional protección de todos los ele­
mentos reaccionarios de la Cámara á la política 
de los renegados, y mas que esto lo qae ve todo 
el mundo, lo quo todo el mundo sabe, forman 
una prueba plenísima, acabada, incontestable, 
en el convenciinieuto de los verdaderos pro­
gresistas de que se trata pura y simplemente de 
uu resel [amiento y de una apostasia.

Tén giulo entendido los hombres de nuestro 
partidii: aquí no hay cuestión alguua formal, 
sino un reb ijamieuto de liberalismo. Ciando 
oigiii h ibiar del Sr. S.igasta, de Z irrilla, de 
.sob rauia nacional, de tra, liciones, de derei hos 
inlivi luales ilimitaiioi ó ilimitables, crean que 
esto es lo que al esterior se presenta, pero quo 
en el fondo la situaciou es muy sencilla. Los 
que sigau el pendón del Sr. S igast» so afilian 
á la unión liberal, y deben prepararse á recibir 
el sello de la apostasia de manos del Sr. R íos 
Rosas, si es que no se encarga de marcarlos la 
mano digna, noble y democrática del Sr. Ro­
mero Robledo.

CRONICA PARLAMENTARIA.

Tenemos qae reseñar diez y ocho horas de 
sesión ardiente, apasionada, fecunda en moví - 
mientos y trascurrida bajo la presión de una 
ansiedad profunda.

Todos los oradores importantes de la Cáma­
ra, R íos Rosas como Castelar, Figueras como 
Martos, Ruiz Zorrilla como Cánovas y otros 
muchos que no necesitamos nombrar, terciaron 
en este largo ó importantísimo debate que des­
de las últimas horas de la tarde se comprendió 
iba á decidir de la suerte de la política, y que 
terminó efectivamente por la derrota completa 
del ministerio.

Ya se comprenderá que no nos es posible se­
guir aquí, punto por punto, á todos y cada uno 
de los oradores que hicieron uso Je la palabra, 
y que nos es forzoso limitarnos á presentar la 
sesión en sus fases mas importantes, detenién­
donos únicamente á señalaran parte verdadera­
mente política: procedamos pues.

Nuestros lectores saben que presentada por 
la minoría carlista una proposición pidiendo 
se declarase contrario á la Constitución todo 
lo que se opusiera á la existencia de las asocia­
ciones religiosas, fuó tomada eu consideración 
casi unánimemente, después de algunas frases 
delSr. Montero R íos y del ministro de Graciay 
Justicia, que manifestaron su conformidad co|u 
los firmantes de la expresada proposición. Pero 
esta conformidad, que era completa de parte 
del primero, solo se estendia eu el referido 
miembro del Gabinete á la simple toma en con- 
siderixcion, pues el Gobierno, según nos dijo el 
Sr. Alonso Colmenares, no entendía que la 
proposición se presentaba do una manera ro- 
gular y conforme á lo establecido.

Este primer error de S. S. fuó la causa de 
que el debate tomara un giro estraño, y de que 
los oradores afectos á la política ministerial 
colocasen la cuestión fuera de sus verdaderos 
términos. Existe uua ley que declaró abolidas 
ciertas asociaciones religiosas, contra lo que 
establece la Constitución, y para derogaila, 
prescindiendo de lo que la misma Constitución 
prescribe, se necesita una ley; esto es in luda- 
ble. El ministerio creia, por tanto, que la pro­
posición no debia aprobarse en definitiva, y que i 
debía pasar á las secciones para que, nombrada 
la correspondiente comisión y siguiendo todos 
los trámites establecidos en el reglamento, ad­
quiriese el carácter de ley: mas ¿de dónde de­
dujo el ministerio, de dónde deducían todos los 
que le apoyaban que lo que las minorías pedían 
era la derogación de la ley? Los firmantes de la 
proposición solo pedían una declaración parla­
mentaria que sirviese como de garantía para el 
porvenir a sus representados, que fuese prenda 
segara de que las Córtes estaban dispuestas á 
devolver toda su integridad al artículo de la 
Constitución que sanciona el derechvj de asocia­
ción para todos los fines inherentes á la liber­
tad religiosa.

No buscaban ciertamente la derogación in­
mediata y completa de la ley en que se convir­
tió el decreto del Sr. Romero Ortiz durante el 
Gobierno provisional, ni podían pensar en ello 
porque en el estado en que se hallaban las cosas 
próxima á terminar la existencia de estas Cor­
tes, la proposición de derogación hubiera ido á 
morir á las secciones sin producir, no ya el 
efecto legal, que este no se buscaba, sino el 
efecti? moral que los firmantes déla proposición 
üéáeábáü.

Esto es lo que el Gobierno qiiería; pero hecha 
la pregunta de si pasaba á las secciones, ja Cá­
mara acordó negativamente. Aquí sufrió el mi­
nisterio su primer derrota, aun cuando, canto 
y precaviéndola, so retiró del banco al comenzar 
la votación. Mas sus amigos y sus protectores, 
fronterizos y resellados, se propusieron ganar 
tiempo antes de que aconteciese la derrota de­
finitiva, esto es, antes de que la proposición 
fuese aprobada.

El Sr. Romero Robledo, convertido en eje­
cutor de este acuerdo, presentó una proposi­
ción de no ha lugar á deliberar que S. S. se le­
vantó ú apoyar, y que, sin entrar en el fondo de 
la cuestión, le dió motivo ¡oh asombro! para 
entretener á la Cámara durante seis mortales 
horas. Reseñar ligeramente siquiera, su incon­
gruente discurso, rebatirlo, aunque no fuera 
mas que de pasada, nos conduciría á escribir 
más (le lo admisible. Diremos únicamente que 
su discurso fuó una contíuija catilinaria contra 
el partido radical y su diguo jefe, una diatriba 
violenta á veces, pesada á largos ratos, imper­
tinente siempre contra los actos del ministerio 
que presidió el Sr. Ruiz Zorrilla. No parecía 
siuo quo este ministerio ooppaba el banco azul, 
tanta érala saña del diputado fronterizo y la in­
sistencia con (jue analizaba todos los actos, 
todas las frases, hasta les discorsoj pronuncia-

, T . . el Sr. Ruiz / o r ­dos en diversas ocasiones r „ „„„„   ̂ ,•II T - 1  prorogarse a las seis,rilla. La sesión hubod'^  ̂ • i i j. ij  j  .,. 1̂011 nominal bastante bor-despues de una vot' i „ i  i - n ̂ j  .airrarse la de la noche a ella,rascosa, y de coî  °  . ■ ■ , . , . ^
-irtu(i de nominal también

entro un tumulto indescriptible, sin 
j. presidencia pensara ni por un momento 

lamar á la cuestión al orador. ■''
Eran las doce cuando el Sr. Romero y Ro­

bledo terminaba su discurso, y auu cuando, co­
mo hemos dicho, tío había llegado á entrar en 
la cuestión, había tenido tiempo para alargar 
la hora de la derrota completa (iel ministerio y 
desahogar toda su bilis contra los radicales. Su 
seiioría les escitaba continuamente á hablar; su 
señoría queria saber cual era su modo de pen- 
sur sobre todos y cada uno de los puntos que la 
política y la administración abrazan; S. S. no 
sabia que es lo quo significaba su programa, 
cuales eran sus teorías, y en virtud de que ór- 
den de ideas habían llegado al pacto nefando 
que, en su opinión, les llevaba á votar con los 
tradicionalistas en la cuestión religiosa. Triste 
privilegio el del Sr. Romero y Robledo: el país 
entero sabe qué es lo que quiere el partido ra­
dical, qué es lo que el Sr. Ruiz Zorrilla estima, 
con él que so debe hacer para afirmar la obra 
de la revolución; el Sr. Romero y Robledo era 
el úuico que lo ignoraba; desgracia grande, que 
llegó á comprometer las fuerzas del jóven re­
presentante de Antequera.

Pero hablaron al fin los Sres. Ruiz Zorrilla, 
M irtos y M mtero Ríos, uo á escitacioii del so 
ñor Ronero y Riblodo, sino eu virtud de las 
del Sr. R íos Risas, y todas las dudas so desva­
necieron; aquello que se presentaba como una 
monstruosidad eu su forma y eu su procedi­
miento, resultó la cosa mas natural del mundo, 
la consecuencia de una premisa, de un orden de 
ideas firme y estable, que no solo responde á un 
sistema completo de Gobierno, sino que tiene 
UQ precedente autorizado, concluyente en pro­
yectos de ley llevados á estas mismas Córtes 
por el ministerio que el Sr. Ruiz Zorrilla pre­
sidia al inaugurarse la actual legislatura.

Los que, como nosotros, quieren libertad pa­
ra todos; los que uo aspiran á hacer una mistifi­
cación del articulo constitucional que establece 
la libertad religiosa; los que tienen por símbolo 
y norma de conducta la práctica de esas liber­
tades, ¿cómo habiaii de negar, cómo pueden 
negar á las asociaciones religiosas el derecho 
incuestionable ó indiscutible que ayer invoca­
ban los partidarios de esas instituciones? ¿Dón­
de estaba aquí la transacción, dónde el pactó 
nefando y el consorcio monstruoso? Los radica­
les votaban el reconocimiento de un derecho 
que está perfectamente comprondidoenla Cons­
titución: qnerian declarar que con arreglo á 
ella son lícitas las asociaciones cuyo fin no es 
otro que c nsagrarse á las prácticas deí catoli­
cismo; ¿dónde estaba aquí la abdicación, qnó 
es lo que los radicales sacrificaban?

Pero si algo faltaba para demostrar la proce­
dencia de su conducta, la simple lectura de dos 
de los artículos del proyecto de ley sobre ar­
reglo del cloro, presentado por el ministerio 
Ruiz Zorrilla á estas Córtes, vino á suminis­
trarlo. En ese proyecto se derogaban de uua 
manera absoluta los decretos del Gobierno pro­
visional que limitaron el ejercicio de las asocia­
ciones religiosas y hasta, como es sabido, se 
les devolvía la facultad de adquirir bienes.

Todos cuantos argumentos hablan hecho los 
diversos oradores de las fracciones afectas al 
ministerio, sobre la supuesta inconsecuencia do 
nuestros amigos, quedaron destruidas. No ha - 
bia habido compadrazgo.s, ni componentes de 
ninguna especie: los radicales votaban aquello 
mismo que habían llevado á las Córtes: los que 
habían lanzado tan frecnentes acusaciones con­
tra nosotros, suponiendo tratos y avenencias 
con los republicanos, oyeron uua vez más de 
labios del Sr. Ruiz Zorrilla y de los republica­
nos mismos, que nunca habían existido tales 
cosas: todos iban á votar por un movimiento 
espontáneo de su conciencia,y dentro do lo que 
su credo político les proscribía.

El ministerio iba á desaparecer; el Sr. Can­
dan declaró horas antes de que la sesión termi­
nase que, seguro de su derrota, estaba dis­
puesto á retirarse del banco que ocupabv. L le­
gó la votación al fiii, cuando ya la luz del dia 
iluminaba el salón, y 173 votos contra 118 re­
chazaron la proposición del Sr. Romero Roble 
do; pero en aquel momento el Sr. Malcampo, 
que durante toda la noche estuvo ausente del 
Congreso, subió á la tribuna, y con general 
sorpresa de los diputados y del público que 
llenaba las tribunas, leyó un decreto suspen­
diendo las sesiones.

Este inesperado desenlace produjo una con­
fusión y un desorden que no tenemos para qué 
describir; la sesioij se levantó á las siete.

Nadie podia darse cuenta esta mañana de la 
falta de discreción, de la imprudenciay ligereza 
d el Sr. Malcampo dando lectura al Congreso de 
decretode suspensión do las Córtes al terminarse 
hoy la sesión permanente, después de la t.-e- 
menda derrota que había sufrido el Gobierno 
en una cuestión quehabi^sifiodoolarada de Ga­
binete, máxime caando la forma de ese decreto 
ha debido ser alcanzada del jefe del Estado 
en ocasión en que ésto ignoraba el resultado de 
la votación, que ha limitado á 98 votos las fuer- 
5}as del Gobierno en la Asamblea, teniendo en­
frente una mayoría de 173 diputados. ¡Cuánta 
ceguedad!

La Gorrespendencia de España ha publicado, 
después de terminada esta mañana la impor- 
tante sesión del Congreso, el siguiente inten  ̂
donado suplemento estraordinario;

• El ministerio, derrotado esta madrugada en el Con­
greso por las oposieioiies coaligadas que desecharon la 
proposición del Sr. Homero y llib ledo de no h í lugar á 
deliberarf sobre la de los carlistas eu prd de las usocíacio - 
nos religiosas, por 173 votos contra 118, lia merecido la 
confianza de la corona y suspendido las sesiones de 
Córtes.

Cuando después de la votación presentóse el Gobierno 
en su banco y  pidió la palabra el Sr. Malcampo, creyóse 
por diputados y  público numeroso que ocupaba las tribu­
nas, que iba á anunciar su imqcdiala dimisión; pero el se­
ñor presidente ijel Consejo de ministros quiiíSse el gabaii 
y ocupó L  tribuna, donde dió lectura del real decreto,por 
el cual se declaran suspensas las sesiones.

De las tribunas primero, y luego del salón, partieron 
aplausos y  vivas, declarando al fiu el señor presidente 
que, con arreglo al decreto leído, quedaban suspendidas 
las sesiones.

Esta tarde irá el Gobierno al Senado á dar lectura del 
mismo decreto.

La sesión tiue se prorogó ayer á las seis de la tarde, ha 
durado hasta las ocho de esta mañana. ■

comité, identificado con la política radical de V  E no 
puede menos de felicitarle por su digna y patriótica’a c -

Reciba V. E. esta felicitación como muestra de adhe­
sión y como oferta de nuestro mas eficaz apoyo al desea- 
Tolviinicnto de su programa radical.

Y nos repetimos de V. E. esperando sus órdenes afec­
tuosos amigos y correligionarios.

José G. Garrillo.— José Eaubert.— Blas Carrillo.__D o­
mingo Amador Bustamaute.— Cristóbal García Carrillo__
Francisco Morales Duque.— Sebastian Arazena.— ilauuel 
Abren.— Fernandez Arazena.— Segundo G. Pestaña..

Tiene entendido un colega, que debe saber 
lo que dice, que on toda la Milicia nacional de 
Madrid h a y  tan solo dos ó  tres comandantes 
sagastinos, quo uo se presentan hace tiempo en 
sus respectivos batallones por razones fáciles 
de comprender, pero que se hacen sordos á las 
eseitaciones repetidas, mas ó  menos indirectas, 
que se les han hecho para que hagan dimisión 
de sus cargos, puesto quo han perdido la con- 
fianza de sus respectivos cuerpos.

Djs resellados siempre han tenido un odio 
mortal á las dimisiones.

Valiente llama El Puente de Álcolea al señor 
Candan que fuó el ministro que cerró el deba­
te en que tan gran derrota ha sufrido el Gabi­
nete, y bravo al Sr. Malcampo que subió á la 
tribuna para dar lectura después da la derrota 
al decreto de suspensión de las Córtes; y en 
efecto, valor se necesita para hablar despnes de 
tamaña catástrofe y bravura para consumar un 
acto que pone término á la soberanía nacional, 
símbolo del partido progresista democrático, 
al cual quiero que le consideremos afiliado el 
señor presidente del Consejo de ministros, que 
con la sesión de anoche cuenta ya mas derrotas 
que dias de existencia.

NOTICIAS GlíNEUALES.
DESPACHO TELEGRAFICO.

M á la g a  17.— El gobernador militar de Melilla, con 
fecha de ayer, me dice lo que sigue;

■ Los moros rileños coatiuúiii ocupando las trincheras 
con fuerzas insignificantes; se oye algún que otro disparo. 
Las fuerzas del sultán continúan en la .Alcazaba. Según 
noticias del bajá y couferencias particulares, se le espera 
muy prouto eu este campo fronterizo, habiéndose unido 
ya a las fuerzas regulares la mayor parte de los contin­
gentes que esperaba S. A. el hijo del emperador.

Según las noticias que tiene mi colega, el flamante ca­
pitán general de Castilla la Nueva, Sr. Rey, que al esta­
llar la revolución se hallaba de ooinandaiile general en 
Ceuta, quiso fusilar en dicha plaza al hoy coronel Carmo- 
na, por revolucionario, y molestó y maltrató á todos los 
militares que allí se hallaban desterrados por opiniones 
liberales. Cuando el general Priin se dirigió á Ceuta, en la 
fragata Zaragoza, arrestó al general Rey y  le euvió á dis­
posición del general Serrano, el cual le re“cuvo á su lado 
por temor, pues le consideraba, y con razón, partidario de 
doña Isabel, hasta que, mas seguro de su filelidad á la 
causa revolucionaria, le confió la capitanía general de Gra - 
nada.

La circular del ministro de la Guerra quo publi­
có la Gaceta sobre reemplazos, está concebida en estos 
términos:

• Exemo. Sr.: Una de las bases mas firmes en que des­
cansa la milicia, consiste eu la completa satisfacción que 
produce eu todo jefe ú oficial el tener garantida la estabili­
dad en el destino que sirve, porque de tan importante cir­
cunstancia nace el estímulo natural que al buen servicio 
conviene, y auméntase la dignidad del que amparado en el 
derecho y cu la propia conciencia, llena cumplidamente 
sus deberes.

Ese tan vituperable sistema, merced al cual, sin la lu 
que siempre debe ir cu pos de la justicia, basla uua vo­
luntad aislada para que cesen ó continúen eu el servicio 
activo muchos jefes y  oficiales, es un régimen que tam­
bién se opone á la marcha liberai y emiuenlcinente justi­
ciera que el Gobierno de S. M. se ha propuesto como 
norma inquebrantable.

El rey (Q. D . G.), atendiendo á ¡o ya espuesto, y en 
vista de la reclamación lucha por el capitán general de 
.Aragón sobre tal asunto, y oido el parecer de los directo­
res generales de infantería y caballería, ha tenido á bien 
determin ir lo siguiente:

1 .“ Siempre que haya de pasar contra su voluntad á 
situación de reemplazo un oficial, el jefe del cuerpo, co­
misión ó dependencia á que aquel pertenezca dará antes 
conoci.nicnto razonado y por escrito al capitán general 
del distrito y al director general del arma respeotiva, ma­
nifestando los motivos ó circunslauoias en que se funda 
la conveniencia de tal separación, y dichas autoridades lo 
comunicarán á su vez al Gobierno, que resolverá.

2.0 L.is separaviuaes de que trata el artículo anterior, 
solo ton 1 án efecto en muy especiales casos y circuns­
tancia determinadas y apremiantes, porque en tiempos 
normales, cuando uu jefe ú ofieial falle á sus deberes, la 
ordciiaiiza y reales órdenes vigentes marcan el procedi­
miento que debe seguirse para castigarlo.

3. “ Losjefes de los cuerpos, bajo su mas estrecha res- 
pousahihdad, tendrán especial cuidado en dar cuenta á los 
capitanes generales de los distritos, como responsables de 
la disciplina de las fuerzas de su mando, de cuantas noli- 
cias adquieran respecto á la lealtad, «ubordiuaoiou y com ­
portamiento del personal á sus órdenes, á fin de que dichas 
autoridades tengan los datos precisos para el buen des­
empeño do su elevado cargq.

4. ® Si por cQiiseeueucia de un proceso fuese baja en 
el ejército algún jefe ú oficial después de aprobada la sen­
tencia, con acuerdo del diclám n del Consejo Supremo de 
la Guerra, se publicará en la Gaceta para hacerse conocer 
el motivo de la scparaciou.

De real órdeu lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos cousiguieutes. Dios guarde á V. E. muclios años. 
Madrid la  de Noviembre de 187 l.— Bassols.— Señor..... t

De un dia á otro publicará la Gaceta el reglamento de 
e.xámcnes para procuradores. También publieará un dia de 
estos el nuevo reglamento de la escuela de agricultura.

La comisión encargada de dar diefámen sobre el im­
puesto del 18 por lOi) sobre la renta e.xterior, tiene apro­
bado el dictamen, favorable al proyecto del ministerio, 
por 14 votos contra 4.

■ ^  y algunos otros individuos de la comi­
sión de presupuestos que votaron anoche el 18 por 100 
b  hicieron coa ciertas salvedades que revelan el deseo de’ 
alguna modifioucion, respecto á la torma absoluta de este 
impuesto.

Los diputados que votaron anoche contra el impuesto 
del 18 por 100 sobre la renta, fueron los Sres. Rodríguez 
(D . Gaspar y D. Gabriel), Higuera y Becerra.

Según La Correepondencia, no es cierto que el Gobierno 
haya pensado siquiera, como dice un periódico, en aplazar 
las elecciones municipales.

El comité progresista democrático de Santa 
Cruz de la Palma (Canarias,) ha dirigido á 
nuestro distinguido amigo ó ilustre jefe el se­
ñor Ruiz Zorrilla, la siguiente felicitación;

«Muy apreciable señor nuestro y oorreligionario; Este

v -J - Calderón ha denandado de injuria a) p e ­
riódico La lrm sa  por haber dicho que aquel señor dipu­
tado era el autor de la biourafia del Sr. Caiidau. Con esta 
son tres las querellas quo el Sr. Ramos Calderou tiene en- 
tabladas contra ol citado periódico.

Ha sido Mmbrado doctoral de la catedral do CórJova, 
previa oposición en que lia hecho unos brillantes ejercicios, 
U. Rafael Barbcrmi y García doctor eu cáuones .

La comisión de sociedades mercantiles, on su reunión do 
aiiteaiioclio, acordó escitar el celo de los individuos que 
üeueu espedientes en estudio para que activen sus traba­
jos, y ademas se acordó enviar ciertos datos pedidos por 
un juez de Madrid que forma causa á La Peniutular.

Ha regresado á Madrid el oficial do Gracia y Justicia 
8r Martínez, que se hallaba eu Portugal con una comisión 
del servicio.

El vapor Leen entró ayer en la rada de Málaga proc»- 
deiite de Melilla.

Los periódicos ministeriales de anoche recibieron, se­
gún parece, la consigna de propalar la noticia que e]Ayuntamiento de Madrid



LA TERTULIA.

ministro de Gracia y Justicia piensa *5®'' “ I 
de ley sobre el arreglo del clero, presentado p 
Montero R íos. • ,  ,

La intención no podia s®'" ” ®* ® ®'̂ “ ;.*!.nnducte como pnr Míriiiernti atraerse á los carlistas, cuya conftucM, como
e r 's a b X , estriba en destruir á todo u.m.steno exis­
tente.

El Sr. I». Ignacio Rojo Arias se ba separado de la di-

'^''TXdaL'iorq'úeda^á c^rgo de sus ilustrados redacto- 
res'tos cuales responden individualmente de sus escritos.

Coiiforinúudosc el Gobierno con el dictamen del Con­
sejo Supremo de la Guerra, lia declarado comprendido en 
ia última amnistía al general Fierra 1.

EXTRANJERO.
DESPACHOS TELEGR.ÍFrCOS.

P a rts  17.— La circulación de billetes del Banco de 
Francia lia aumentado solo en 18 millones de francos.

La Caja ha tenido un aumento de millón y medio.
En el Tesoro han entrado 4 500 millones.
R o m a  17.— Anunciase que monseñor Argelino oonsa- 

prnrá la iglesia de San Justino, de propiedad rea!, con 
' êl consentimiento del Pa;'a.

lió n d re s  17— En la Bolsa han cerrado;
Consolidado ingids, á 9.a ll2.
3 por 100 francés, á 54 2[8.
3 por 100 español, á 33.
El premio del empréstito español es de 2 1(4
V le n a  17.— Han sido infructuosos los esfuerzos del se­

ñor Kellersbcrgpara formar ministerio.— Fabra.

Tomado de los periédicos de París anunciamos ayer el 
incendio dcl consulado de Francia en Ginebra, en que gra­
cias al eficaz auxilio de los bomberos de la ciudad, pudie­
ron salvarse todos los papeles de la cancillería y los ar­
chivos.

Según las últimas noticias, el incendio se ba declarado 
en el Müelle grande, corriéndose por la violencia del 
viento á los Hoteles de la Cousonne y Du Lae.

Con este motivo la excitación era grande en Ginebra.

Se cree que las manifestaciones que estos últimos dias 
han tenido lugar en Lyon á favorde la dinastía caída, han 
sido la causa de que el gobierno francés baya mand do 
cerrarse el club de la rué Grolée.

Dícese que con este motivo el general Bourbaki ba pe­
dido refuerzos ú fin de contrarestar con la fuerza cual­
quier atentado contra la tranquilidad pública.

Esta continúa inalterable en todos los departamentos.

Ta no es dudosa la opinión del Sr. Tliiers acerca de 
trasladarse la Asamblea á París. Así nos lo anuncia el te­
légrafo, á jnzgar por la declaración de dicho señor al fi­
nal de la carta dirigida á J'jlio Janin.

Se cree que la mayor parte de loa consejos generales 
terminarán sus trabajos esta semana, mas de setenta y 
cinco han terminado ya sus sesiones.

Según las últimas noticias de Berna, parece ser que el 
Gobierno ruso ba resuello hacer serias reclamaciones al 
Gabinete de Bcrlin con motivo del proyecto que parece 
abriga éste de fortificar á Dinamarca. Estas reclamaciones 
están fundadas en el artículo 5." del tratado de Praga.

Telégramas de la misma ciudad anuncian que el Conse­
jo nacional suizo ba adoptado dos de los puntos principa­
les que conciernen á la centralización militar. Este acuer­
do se considera de grande importancia como un paso dado 
al unitarismo.

El desarme de toda la guardia nacional en los departa- 
mentes franceses, se cree que quedará terminado antes 
que la Asamblea reanude sns tareas.

Varios periódicos de Lóndres publican una correspon­
dencia de Scott Russell, en la que afirma que la historia 
del movimiento social que ba tenido lugar en esta última 
época en Inglaterra, se debe á una conversación que tuvo 
con el príncipe Alberto, esposo de la reina Victoria, y 
emite su opinión de que si viviese tan ilustre príneipe 
hubiera sido el jefe de la liga.

Termina cscitando el celo de las clases obreras para lle­
var á cabo la obra empezada.

CORRESPONDENCIA.
CARTAS DK PABIS.

• 13 de Noviembre de 187i.
Una de las.cuestiones que masba llamado hoy la aten­

ción de nuestra capital, es la que trata el periódico La P a ­
trie, poniendo en evidencia lo que es la diplomacia fran­
cesa, y manifestando alSr. Thiers lo que es y lo que debe 
ser este importante cuerpo. Kii efecto; echando una visual 
en las Córtes, con quien tenemos relaciones diplomáticas, 
vemos ante todo que el Sr. TMers, á pesar de las difíciles 
circunstancias por que atravesamos, no se ba oeu|)ado en 
proveer los importantes puestos de Roma y Berlín, pues 
si bien á este primer punto está nombrado el señor conde 
de Hartcourt, todavía carecemos de noticiasque nos anun­
cian su lleg-ada, y aun, según se cree, esta no será muy 
popular entre los italianos.
, Por otra parte, en Viena vemos con disgusto que solo 
tiene un encargado de Negocios, mientras que en los E s­
telos Unidos carece Franeia de representación, en L ón­
dres y San Petersburgo, carecen nuestros representantes 
de ese tacto y habilidad diplomática tan necesarios y que 
solo pueden adquirirse á fuerza de uua larga práctica y 
costumbre en el trato con las naciones extranjeras.

Por lo demás, nada puede decirse en contra de esas 
personas que ocupan esos puestos importantes, dignas 
bajo todos conceptos, y respetables por sus servicios; 
pero no hay duda que el Sr. Thiers no ha sabido utilizar 
sus servicios en las actuales circunstancias, al paso que 
por otra parte con estos nombramientos y la indecisión 
que se observa en todos sus actos, desquicia la adminis­
tración del ministerio de Negocios extranjeros, no por 
falta de personal, sino de tacto y elección de personas. 
Pero si esto se ob.serva con respecto á un departamento 
determinado del Estado, cual es el ministerio de Nego­
cios extranjeros, no deja tampoco de disgustar y llamar 
la atención en la mala elección que ba tenido con respec­
to al nombramiento de prefectos, todo causa del mismo 
móvil y de una política oscilante, como no puede menos 
de ser la del indefinible Sr. Thiers, eu vista de sus com - 
prpmisos hoy con los republicanos, y posteriormente, se-

fun las circunstancias, ya con los orleanistas, legitimistas 
bonapartistas.
Por lo demás, el público espera con ansiedad y pacien­

cia ver pronto deslindada esta situación anómala, que si 
dura mucho tiempo concluirá, no solo con los partidos po­

líticos, .sino también «m  nuestra buein .administración y 
con la Francia entera.

Estos dias han supuesto a\j,unos periódicos que el ma­
riscal Bazaiiie babia salido para Rélgiea di; incógnito. El 
hecho no se ha confirmado, y lo ciemn es qu ; se halla en 
París, y que si tuviese por quéocultai'-o»;) hubiese regre­
sado de España, en donde estuvo dias despue» de termina­
da la última campaña; sin embargo, es de creer que á pe­
sar de todo, y así lo entiende el pú' 1 c > ii i se b -.rá esperar 
mucho tiempo uu cambio de prelee.os.

El Gobierno ba resucito par fin la idea de presentar á la 
Asamb ea nacional un proyecto de ley autorizando al Ban­
co de Friiiicia para doblar su cnpilnl, emitir billetes desde 
la Cantidad de 10 francos, valor mínimum, en adelante, 
hasta complet-ar la circulación de billetes á 9.0'iO millones 
de francos; y al propio tiempo se ha autorizado a varias 
ca-as de banca, puraque pongui en circulación billetes de 
poco valor, garantizados por igual cantidad do papel de­
positada en el Banco de Fr.ii.cia.

Es de es| arar que el Gobierno basa esteiisiro este sis- 
tuna, y trat e de favorecerle en todos los depari amentos, en 
vista de los beneficios que con él resulta al público, parti­
cularmente por la facilidad en las transacciones comercia­
les, sistema que ya boy sabemos por uua larga esperiencia 
demostrad •, poco mas ó menos en la misma forma, en ios 
Estados-Unidos.

Hoy ba comparecido ante un consejo de guerra el gene­
ral Cremieux, acusado de haber infringido la discipliua 
militar. Es cuanto puedo consignar en mi carta do este dia.

A.

SEGUNDA EDICION.
OtIESTION DEL DIA.

Muchas y muy graves mistiñcaciones son las 
realizadas por el ministerio Malcampo-Candan, 
en loa breves dias de su vida política, que des­
de luego consideramos todos que no seria de 
larga duración.

Tristísima su existencia, en la cual no han 
sido otra cosa que instrumento de los reaccio­
narios, han venido, por fin, á poner de mani­
fiesto su importancia, realizando actos que sus 
inspiradores no habrian tenido valor de aco­
meter.

Comenzó este ministerio por llamarse suce­
sor del Gabinete radical y representante de su 
política; continuó obteniendo, por la coalición 
con los fronterizos y otras fracciones reacciona­
rias de la Cámara, el falseamiento del artícu­
lo l.° de la Constitución; prosiguió en su carre­
ra de desaciertos adelantando en su marcha re­
trógrada, hasta que vino la sesión de ayer, que 
será tan celebre eu los anales parlamentarios, 
en la cual evidenció completamente su incapa­
cidad y su propósito de seguir siendo Go­
bierno, sin cuidarse de derrotas como las que 
ha obtenido en esa sesión, teniendo á su frente 
á todas las oposiciones, incluso al partido de­
mocrático, que en consonancia con su política, 
y fiel observador de la ley fundamental, no ha 
podido dejar de apoyar una proposición tan 
constitucional como la que ba derrotado al Ga­
binete.

Antes de dejar de ser Gobierno, antes de re­
tirarse del poder, han querido los ministros sa- 
gastinos probar una vez mas su torpeza y falta 
de tacto, esperando á dar lectura al decreto 
de suspensión de las Córtes después de la der­
rota sufrida, y no antes como pudieron y de­
bieron hacerlo, supuesto que el monarca, mas 
previsor que el Gabinete, habría entregado di­
cho decreto en uso de sus prerogativas y para 
salvar el conflicto del momento, antes de aque­
lla derrota.

Nosotros, que tenemos una gran confianza en 
el monarca, porque conocemos sus auteceJen- 
tes, y tenemos eu cuenta siempre su origen, no 
dudamos ni un momento siquiera de que sabrá 
ejercer sus prerogativas en estas circunstancias 
con el criterio liberal que las ba ejercido basta 
ahora, haciendo esta vez, como antes, justicia á 
la oposición, que sabe que el jefe del Estado no 
faltará por nada ni por nadie á las prácticas 
parlamentarias, ni á la Constitución jurada, lo 
cual no han querido ni quieren comprender, ni 
comprenderán nunca, los hombres del reaccio- 
narisrno.

Nuestro colega El Imparcial comienza su 
niímero de este dia bajo el epígrafe de ¡Viva 
el rey! con las siguientes líneas;

• S. M. el rey D . Amadeo I  ba hecho uso por primera 
vez, en circunstancias difíciles é inusitadas de una de las 
mas espinosas prcrogativas que le concede la Constitución 
del Estado; y declaramos con noble orgullo, por la parte 
que nos cabe en el advenimiento al trono de España de la 
dinastía de Saboya, que era de todo punto imposible resol­
ver el conflicto que babia surgido en el Parlamento de una 
manera mas leal y mas prudente.

Nosotros hemos terciado con el ardor que presta una 
arraigada convicción y el amor de la patria en esa lucha, 
que babia tomado gigantescas proporciones; hemos com ­
batido como buenos, impresionados, como era natural, 
por el calor creciente del combate; pero no por eso d ja ­
mos de conocer que el primer deber de toda institución, 
de todo poder que estuviese por encima de nuestras lu­
chas, era crear la calma para resolver con acierto y defi - 
nilivamente el conflicto.

Tres caminos podia elegir para conseguir esto don 
Amadeo I:

Disolver desde luego las Córtes, declarar terminada la 
legislatura, ó suspender únicamente las sesiones.

¿Cuál era el más prudente para calmar las pasiones es- 
citadas, sin demostrar injustificadas preferencias?

El último de los tres, que siendo perfectamente cons­
titucional para salir desde luego del conflicto, dejaba tiem­
po para reflexionar, para que la razón so abriera paso, 
que la luz se hiciera en todas partes por completo.

Por eso la Cámara acogió el decreto leído por el señor 
Malcarapo con un nutrido viva á S. M ., que nosotros re­

pelimos desde lo más íntimo de nuestra alma, diciendo: 
¡Viva el rey! ■

El decreto del rey sobre suspensión de las 
resiones, es perfectamente constitucioaui; mas 
aun: entre loa diversos medios que la corona 
podia ndoptflr para terminar y resolver sobre el 
conflicto, qno la falta do grandes agrupaciones 
políticas, liace nacer en la actual Asamblea, 
ninguno m: a acertado, puesto que, calmando 
el calor consiguiente á la situación creada por 
el Gobierno, da tiempo al jefe del Estado para 
consultar y resolver con acierto, y dentro del 
criterio originario de la monarquía que repre­
senta, la crisis de la cual los adversarios de 
aquella se prometían grandes ventajas.

Inútil es que el Gobierno se proponga des­
figurar hechos y, completamente inocente, que 
t»me medidas para hacer creer, donde á sus 
inciertos fines conviene, que el partido progre­
sista radical no se encuentra perfectamente de 
acuerdo con el uso tan acertadamente emplea­
do esta vez, do la prerogativa real. Y  no es por 
cierto á falta do todas las malas artes emplea­
das por los hombres que nos gobiernan, no; 
ellos no debieran haber ocultado á la Asam­
blea, dentro del período de la discusión, el 
momento en que obtuvieron la firma del de­
creto; pero instrumentos siempre de los hom­
bres de la reacción, procuraron presentar en 
desacuerdo al rey con la Cámara, para ver st 
podian, escitando pasiones en los partidos es - 
iremos, rebajar todo lo importante y juicioso 
del ejercicio de la prerogativa real.

Todos los manejos son inútiles cuando se tiene 
la fortuna de que se halle al frente de los des­
tinos del pais uua persona de los antecedentes 
de S. M.

Evidente es que los hombres importantes de 
todos los partidos dinástico-constitucionales 
serán consultados, y que cualquiera que sea la 
resolución definitiva obedecerá á un criterio 
completamente constitucional y parlamen­
tario.

Algunas observaciones nos hemos de perini - 
tir sobre el resultado de la votación con respecto 
á la proposición objeto de la sesión permanente. 
Noventa y siete radicales votaron en pro, que 
constituye la mayor agrupación democrático- 
constitucional de la Asamblea; en contra vota­
ron otros noventa y siete; pero estos los forman 
cincuenta y un ministeriales llamados progro' 
sistas, y cuarenta y seis conservadores fronteri­
zos; el resto délos votantes en pro y en contra 
son de dudoso dinastismo, ó abiertamente con­
trarios.

Tenemos completa fé; por algo hemos hecho 
la revolución; y si los adversarios de la Consti­
tución de 1869 no hacen uso de los derechos 
que la misma les concede, y se limitan á peque­
ñas intrigas en el Parlamento, nosotros, repre­
sentación legítima de esa Constitución, nos re­
servamos dentro de ella el derecho de siguificar 
la opinión pública y demostrar que está con el 
partido progresista radical, y con la monarquía 
de D. Amadeo I; y terminamos con el grito es­
pontáneo de nuestros amigos, al leer el señor 
Malcampo el decreto de suspensión. ¡Viva el 
Rey!

Anoche á primera hora en el salón de confe­
rencias se notaban secretos y animados cabil­
deo-- entre los Sres. Malcampo, Topeto, Ser­
rano y Ulloii; pasada la media noche cesaron 
aquellos, sin que nadie se,diese cuenta de lo 
que se trataba, aunque esto dió ocasión á que 
se observase la ausencia del Sr. Ulloa por al­
gún tiempo.

Con mucha oportunidad hizo notar anoche 
nuestro amigo el Sr. Martos, el propósito del 
señor Ulloa, de que sus palabras hicieran efec­
to y fueran dirigidas á otro lugar.

Anoche á la una presentó su dimisión el mi­
nisterio. Hasta ahora solo tenemos entendido 
que ha sido llamado á Palacio el Sr. Topete. 
Sería de desear que S. S. se hallara menos apa­
sionado que anoche.

En la discusión de anoche se hizo notar por 
sn mesura y energía el Sr. Ruiz Zorrilla, apo • 
yando como constitucional la proposición que 
se debatía, y esplicando perfectamente la acti­
tud del partido qne se honra con su jefatura.

Sabemos que el Gobierno ha tomado precau • 
clones estraordinarias, y desearíamos conocer 
las causas, porque, á decir verdad, solo pueden 
tener interés los reaccionarios en crear esos ab - 
surdos temores de perturbación del órden pú ■ 
blico en estos momentos.

Nos han asegurado que anoche, momentos 
antes de conocer el Sr. Candan la forma del de­
creto de suspensión de las sesiones, saliendo 
del salón de estas, se espresó de una manera 
tan violenta, en sn despecho, contra las institu­
ciones mas sagradas de nuestro país, que llamó 
la atención de muchos de los señores diputa­
dos. Después S. S. se encontró mas tranquilo.

n r s r A c n o s  t r l e g r Xf ic o s .
R o m a  17.— El Diario de Roma dice qne el Papa aban­

donará esta capital si el Parlrmciito italiano aprueba el 
proyecto de ley suprimiendo las corporaciones reli­
giosas.

P a r is  17.— Hoy han empezado á circular los billetes 
de Banco de 5 francos.— Fabra.

COM ISION DE INFOM ACION PA R LA M E N T A R IA
ACF.RCA DK LAS CLASF.S OflRF.RAS.

El Congreso de los diputados, en sn constante solicitud 
por todos los intereses nacionales, nombró una comisión 
de su seno para que procediese á una información aceren 
del estado de las clases obreras en nuestro país, y en su 
virtud propusiera la adopción de las medidas que á en ju i­
cio puedan contribuir á mejorar la suerte de aquellas cla­
ses. La comisión, por su parte, procediendo sin demora al 
cumplimiento de su cometido, formuló diferentes interro­
gatorios con el fin de tener datos seguros que sirvan de 
base a su dictamen. Y convencida de que el periódico L a 
T ertulia coadyuvará con gusto al bumanitario objeto 
qne la Cámara se propone, la comisión le ruega encareci­
damente que, por todos los medios que estén á su alcance, 
se sirva satisfacer las preguntas de los adjuntos interroga­
torios en lo que sea posible, y en la forma y tiempo que 
ndican las instriiceioiies que á continuacios se insertan.

Dios guarde á Vd. muchos años.— Palacio del Congre­
so 13 de Noviembre de 1871.— El presidente, Antonio de 
los R íos y Rosas.— El secretario, Plácido de Jove y 
Hévia.

CONGRESO DE LOS DIPU TADOS.
INSTRÜCCIOXES

para la m yor inteligencia de los interrogatorios.

Primera. La comisión, para conseguir el objeto que se 
ha propuesto el Congreso de los diputados al disponer que 
se abra una ámplia iiiforinacion sobre la situación actual de 
las clases obreras de España, ba redactado los interrogato­
rios cerrespoiidieutes, divididos en cuatro grupo» princi­
pales, que se refieren.

1. ® A  las clases obreras agrícolas.
2. °  A  los menestrales ó artesanos, comprendidos los 

marineros.
3. °  A  los obreros de las fábricas.
4. °  A  los obreros de las minas.
Cada uno de estos grupos comprende tres interrogato­

rios, los cuales abrazan respectivamente las varias cues­
tiones de hecho que conviene estudiar, consideradas:

1. °  Desde un punto de vista general por provincias 
ó comarcas industriales.

2. °  En las relaciones de los obreros con la fábrica ó 
establecimiento agrícola ó minero donde trabajan.

.t .°  En la vida misma de la familia obrera de cada 
uno de los grupos indicados.

De este modo cada informante, autoridad, corporación, 
sociedad industrial ó científica, fabricante, agricultor, obre­
ro, etc., podrá cscojer el punto de vista y las cuestiones 
que mejor se adapten á su situación y coiiocimiontos 
contestando á todos los interrogatorios ó solamente á al­
gunos de ellos, y aun á preguntas sueltas de la» conteni- 
dss cu los mismos.

Segunda. Además de las autoridades, corporaciones, 
sociedades, etc-, á quienes la comisión repite los interro- 
gatorios con invitación especial y directa, la comisión rue­
ga á todas las personas á cuyo conocimiento lleguen aque­
llos. sea por conducto do la prensa periódica, sea por cual­
quier otro medio indirecto, que se consideren como invita­
das igualmente á contestar, y que cstiendan y deu á cono­
cer dichos interrogatorios en el círculo de sus relaciones 
contribuyendo así á la reunión de la mayor copia de datos 
y noticias referentes á los importantes problemas que son 
objeto de esta información. La comisión necesita, y desea 
vivamente, el auxilio de todas las fuerzas sociales ó indi­
viduales que puedan contribuir á la ilustración del asunto, 
al mejor y mas completo resultado de los trabajos que el 
Congreso ha confiado á su celo.

Tercera. La comisicn ruega también á los informan­
tes que procuren dar á las preguntas del interrogatorio 
contestaciones concretas y coucisas, sin perjuicio de la 
claridad y exactitud de los hechos y observaciones que se 
aduzcan. Cuando el carácter de la pregunta áque se con­
teste lo permita, el informante deberá presentar los datos 
numéricos que le haya sido posible reunir acerca del pun­
to á que la pregunta se refiere.

Las observaciones generales sobre teovías ó doctrinas 
sociales, y las indicaciones relativas á puntos de estudio 
que pueda haber olvidado la comisión en sus interrogato­
rios, ó á la marcha que la misma deba adoptar para la 
continuación de sus trabajos, etc., se reservarán para su 
lugar oportuno, que es la contestación á la última pre­
gunta de cada interrogatorio.

Cuarta. Las contestaciones, firmadas y  con espresion 
del domicilio del informante, deberán remitirse antes del 
dia 1. °  de Marzo de 1872. por conducto de las autorida­
des provinciales ó municipales, ó directamente al Congre­
so de los diputados, dirigiéndolas al presidente ó al se­
cretario general de la comisión de información parlamen­
taria sobre la situación de las clases obreras.

H ISTO R IA  D E L GABINETE.

Con el coraje hasta el moño, 
llega Mateo de Logroño.

Donde le contó su historia 
al duque de la Victoria.

En Logroño su excelencia 
sueña con la presidencia.

Complace á los unionistas 
resellando progresistas.

En calamar convirtió 
á todo el que se acercó.

Mete en el lio colosal 
á Cándido Nocedal.

Para armar el alboroto 
le ofrece Cándido el voto.

Satisfecho de su ciencia 
ocupa la presidencia.

Se entretiene sin misterio 
en formar un ministerio.

Malcampo con su eloc-ueneia 
consigue la presidencia.

Sin permiso de Lostau 
nombra ministro á Candan.

Lo llama, por lo gentil, 
la gloria del coronil.

A pesar de los pesares 
es ministro Colmenares.

Y Malcampo con placer 
le dá á Víctor Balaguer.

Porque sabe improvisar 
la cartera de Ultramar.

Con el mayor disimulo 
nos sopla en Hacienda á Angulo.

Siguiendo el sábio consejo 
nombra ministro á Montejo.

Y pone á España en un brete 
con el nuevo Gabinete.

En ia Cámara muy sério 
se presenta el ministerio.

— ¿Quiénes son? pregunta Orozco\
— que sé yo! no los conozco.

Como ministro novel 
saca Malcampo un papel.

Y al Gabinete declara 
el ministerio caeZ/nra.

Malcampo se desespera 
porque Bassols no se entera.

Baten palmas á millares 
los hambrieatos calamares.

De acuerdo con los carlistas 
le apoyan los unionistas.

Habla Candau muy formal 
contra la Internacional.

Y babia con tanto fervor 
que se imagina orador.

Adelante y no baya miedo 
dice el pollito Robledo.

Sin qne se s«pa por quí 
se riza Mateo el tupé.

Colmenares en persona 
se casa con su poltrona.

Se pone la cosa oscura 
con el voto de censura.

El Gobierno ¡ob situación! 
vota la proposición.

Habla Navarro y Rodrigo 
orador de poco tr i^ .

Romero Robledo el tierno 
mata una noche al Gobierno.

Malcampo con mucho afan 
entra y se quita el gaban.

Aquí da fin el sainete 
del grotesco Gabinete.

Fuera gabanes.— • La Correspondencia. • en un
suplemento estraordiuario dando cuenta de la derrota del 
Gobierno, dice: • Cuando después de la votación presen­
tóse el Gobierno en su banco y pidió la palabra el señor 
Malcampo, creyóse por diputados y público numeroso que 
ocupaba las tribunas que iba á anunciar su inmediata d i­
misión; pero el señor presidente del Consejo de ministros 
quitóse el gaban y leyó un real decreto declarando suspen­
sas las sesiones.'

Está visto que al Sr. Malcampo hasta el gaban le estor­
ba para leer.

Que no se olvide. Suplico encarecidamente á E l 
Puente de Álcolea se dií'iie remitirme cuando esté listo, 
un ejemplar del magnílico, sublime y magistral discurso 
que el cmiiieute orador D. José López y Pino pronunció 
en la cámara pnpular, suplicando que se suspenda el re­
glamento sobre baños medicinales.

Admirador consecuente 
de sus improvisaciones, 
guardaré las producciones 
del gran or.ador del Fuente.

P a p elito  cursi. Los fronterizos, que no perdonan 
medio de hacerse visibles, han dado en la manía de publi­
car hojas sueltas con títulos alarmantes, coa el patriótico 
objeto de llamar la atención del público, sacarle los cuartos 
y seguir viviendo. Días pasados publicó uu boqueras una 
hoja volante, con el título de La rnuerte de Sagasta. Por 
supuesto que á mí no me dió el camelo, yo sé por esperien­
cia que el Sr. Sagasta goza de buena salud, y como todo 
hombre grande la Providencia le permitirá vivir el tiempo 
necesario para realizar la obra que con tanta modestia 
como génio ha emprendido.

Conociendo el autor de La muerte de Sagasta que su 
papeleta de defunción no habla producido el efecto que 
deseaba, publicó ayer otra hoja volante eon el epígrafe de 
FjI nuevvo ministerio.

F. S. M., que así se firma el autor de este trabajito 
pide con mucha necesidad la protección pública para eí 
ministerio planeta, y figúrense Vds. cómo andará el Gabi­
nete, cuando nada ménos que un F. S. M. se lanza á lii 
calle á pedir misericordia para él. La hoja en cuestión es 
un simple desahogo fronterizo, y pertenece al género ino­
cente por dos razones; la primera por firmarla un F. S. M . 
y la segunda, porque no hay cosa mas conveniente qué 
F. S. M. hable mal de los radicales. ¿Quién será eatc 
F. S. M.? Yo creo que debe ser D . Facundo Saca Motas 
y si así se llama, estoy satisfecho de haber dado la mia eá 
decir mi cuota por el ejemplar. ’

Se está poniendo las botas 
con la venta de ejemplares, 
el bú, de los calamares 
don Facundo Saea Motas.

¿H orror! El empieza ún aféenlo de fondo de
ayer con este terrorífico párrafo:

.Atravesamos en estos momejato» uno de los período» 
mas difieiles, mas compbcados, mas preñados de peligros 
que se han conocido nuestra historia revolucíonaL. 
N o hay salida pq'njle, no hay solución práctica, no hay 
medio patrie neo para alejarse del abismo que tenemos á 
nuestro» piés. La tempestad ruge, el cielo se encapota, el 
¥ayo amenaza, el país presiente las calamidades que le es., 
peranza. •;

¡La mar! Este aterrador pronóstico nos recuerda el 
prinemio de una leyenda romántica que dice así:

El tiempo era horrible, la noche era oscura,
las calles de Pinto causaban pavor;
cuando un bulto negro, de horrenda figura
paróse á la puerta del tio Coliflor.

E l Gobierno, es un Gobierno
bueno, bonito y barato, ’
si no fuera así, señores, 
no contaría con Henao 
ni con López el del Puente 
ni mucho menos un Gallo.

Moderados y carlistas 
y algunos vicalvareñoa, 
son los padres de la patria 
que defienden al Gobierno 
que se llama progresista...
¿Será liberal Mateo?

b o l s a  de  MADRID DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 1871.
CoiizacioH oHeial del Colegio de Agentes de eambios.

FONDOS PÚBLICO».
CAMBIO AL CONTADO.

Renta perpétua del 3 por 10 0 .........
Pequeños............

Imcrips. Gran Libro al 3 100 id . . . .  
Títulos 3 por 100, proceds. del dif... 
Renta percétua eslerior, 3 por 100... 
Material Tesoro no preft. con ints...
Deuda del personal..............................
Obligs. municipales portador, 1.000. 
Id. eniprést. Mnnicip. Erlanger y C.’ . 
Billetes Ilips., B. España. 2.’ séric...
Idem, Ídem, de la 2 ’ série..................
Bonos del Tesoro, de á 2.000 reales;

6 por 100 interés anual...............
Idem, Ídem en carps. provisionales.
ACCIONF.S DE CARRETERAS GENERA 

LES, 6 POR l o o  ANUAL.
Emisión l . “ Abril 1850, de a 4.000.
Idem de 2 000 ......................................
Idem de 1.® Junio 28."il, de 2.000 rs. 
Id. de 31 Agosto 1852, de 2.000 rs. 
Idem de 9 Marzo de 1865, 2.000 rs. 
Id. de 1.® Julio 1850, de 2 OuO rs.. 
Obras púbs., 1.® Julio 1858 2.000 rs. 
Provinciales Madrid 8 por luO anual. 
Canal de Lozoya, l.OOo rs. 8 por 100. 
Obligs. erales., por F .-C ., 2 000 rs. 
Idem, id., id., (nuevas) de 2 000 rs.
Idem, id., id., de 20.000 rs................
Idem, id., id., (nuevas) 20.000 rs...
Idem, de Alar á Santander............
Acciones dcl Banco de España.... 
Panco de Cas tilla. ............................

pQbUca4o. Obeerbacs.

29 50 00-00
29 50 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
34-30 35-00
00 00 00 00
33-50 33 00 d.
00-00 00 00 .
00-00 00-00

101-00 00 00
00-00 00-00

79-00 78 00 p.
00-00 00-00

77-75 00-00 d.
00-00 00-00
00 00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 6-2-75
58 50 00-00
00-00 00-00

■ 00 00 00-00
57-00 00-00
56 60 00-OD
00 00 0 0 -UO
00-00 56 70
00-00 00-oo

200-00 00-00 d.
00-00 00-00

BOLSAS EXTRANJERAS.

L ó n d b e s  14. P a r í s  1 4 .
Consolidado inglés... 93-10 3 por 100 francés. 5 6 -7 5
3 |)or 100 español... 
Premio d e l ú ltim o

32 7(S 5 por lo o  Ídem.. . .  
3 por 100 español

94-05

emprést.® español. 2-1(4 interior ................
Idem exterior.......

39-30 
33 3(8

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO
Y EXTRANJERAS.

PLAZAS. D. B. PLjVZAS. D. B.

Albacete.... pa r . > Logroño.... par Il2
fAlicante.... c 1(4 JjllgO......... par p.

Alm ería... .
1(2

1(4 Málaga......
Murcia.......

>
par.
par.

•

Badajoz.. . . 1(2 d. Orense.......
Barcelona.. • 1(4 Oviedo....... t 1(4
Bilbao......... par.

>
Palencía__ ( •

B úrgos...... 1(2 Pamplona.. > 1(4 d.
Cáceres...... 1(2 • Pontevedra. fl 1(8
Cádiz......... 1(2 Salamanca. 1(4
Castellón... par. S. ¡Sebastian • 1(4 p.
CiudadReal 1(4 Santander.. t 1(8 p.
Córdoba .... ll-l Santiago__ t 1(8
Coruña...... • 1(4 Segovia...... par p.
Cuenca....... • Sevilla....... > 3(8
Gerona........ 1(4 • Soria.......... • ll2
Granada__ par. 1(4 Tarragona.. 1(4
Gaadalajara 3(4 Toledo....... par. c

Huelva....... • » Valencia.... > 3(8
Huesca......

par.
1(4 Valladolid.. 

Vitoria.......
»

par,
1(4

1(4 d.

León........... par. > Zamora...... •
L érida.,,,.. par. • Zaragoza.,'. par. •

BANCO Y SOCIEDADES ANÓNIMAS-

CLASiriCACIONES DE LAS ACCIONES

Sociedad general de Crédito Movilia-
rio Español.........................................

Obligaciones de la misma....................
Id. Comp. de Canalización del Ebro.

FERRO-CARRILES.

Acciones de Alar á Santander...........
Obligaciones hipotecarias de id., con

interés de 3 por 100.......................
Id. id., 3 por 100 de interés anual. 
Id. de Madrid á Zaragoza y Alicante.
Id. de Sevilla á Jeréz y Cádiz.........
Obligaciones de id. id. id....................
Id. del Norte de España.....................
Obligaciones de id. id. id.....................
Id. de Córdoba á Sevilla.....................
Acoionea de Z*ragoza á Pamplona...
Obligaciones de id. id...........................
Acciones de Ciudad-Real á Badajoz.
Obligaciones de id. id id.....................
Acciones de la Compañía de los ferrO"

carriles del Oeste de España.........
Obligaciones de id. id. id....................
Id. de Córdoba á Málaga....................
Obligaciones de id. id. id....................
Id. hipotecarias de La Peninsular.... 
Acciones de la Sociedad Española de

Crédito Comercial...........................
Obligaciones de la misma.— Capital:

de 1.000 á 100.000 rs................
Acciones de la Sociedad ferro carriles 

Almansa á Valencia y Tarragona. 
Obligaciones hipotecarias de id. id. id.

CAMBIO AL CONTADO. 

Publicado. Observaos.

PARIS.

VALORES EXTRANJEROS. 

3 por 100 francés, 57,35.
3 por loo español interior, 29,1|4.
4 y 1(2 Ídem exterior, 84,50. 
Empréstito de 1871, 91,50,
Banco de Francia, 7.740,00.
Crédito Foncier, 1.002,50.
Idem Agrícola, 610,00.
Crédito Movilíario francés, 205,00. 
Sociedad general, 683,00.
Crédito Moviliario español, 520,00.

OBLIGACIONES.

Zaragoza á Madrid, 140,00.
Sevilla á Jerez, 21,00.
Norte de España, 87,50.
Zaragoza á Pamplona y Barcelona, 7-t,50. 
Córdoba á Sevilla, 00,00.
Portugueses, 53,00.
Canal de Suez, obligaciones, 321,00.
Norte de España, id. propiedad, 19(,00. 
Pamplona, 147,00.
Sevilla á Jerez y Cádiz, 00,00.
Zaragoza á Pamplona, 140,00.

Consolidado inglés, 93,00.
Ultimo empréstito español, 02,1(8. 
Consolidado español, 32,6(8,

ESPECTACULOS PARA HOY.

T eatro N acional de la O pera.— A  las 8 1(2. F. 26 
de abono.— T. 2 . °  par.— I  Puritani.

E sp.ySol.— A las 8 1(2.— F. 65 de abono.— T. impar y 
2 .' de tres.— >E1 testamento de A cuña.'— <La petaoa<

Zarzuela.— A las 8 1(2.— F. 63 de abono.— T. 3.® 
El juramento.

Cinco (plaza dcl Rey).— A las 8 1(2.— F. 56 de abono. 
— T. 2.® y par.— El clavo ardiendo.

Bufos A rderius (circo de Paul).— A  las 8 1(2.— F. 30 
de abono de la 2.* série.— Genoveva de Bravunte.

Satjin eslava (Pasadizo de San Ginés.)— A las 8.—  
Por meterse á redentor.-C am oens.-L os dos precepto­
res.— El Angel de la guarda.

R ecreo.— A las 8.— El tio Caniyitas.— Un enredo 
de amor.— Las tres Marías.

A liiambb.\ (calle de la Libertad).— F. 27 de abono.—  
— 1. impar.— A las 8 1(2.— La Dama de has Camelias.

M abt^  (Santa Brígida, 3).— A las 8.— El último adiós.
— Necesito un hombre.— Un yerno á pedir de boca.__
La voz dcl Corazun.

V ariedades.— A las 8 .— El juez invisible.— D . José 
Pepe y Pepito.— Los pavos reales. '

Novedades.— A las 8 .— El camino fie presidio.

M AD RID .
Imprenta do Nicanor Perez Zuloaga, Huertas, 88, bajo,Ayuntamiento de Madrid



4 LA TERTULIA.
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LA TERTULIA.
DIARIO PROGRESISTA DEMOCRÁTICO- DE LA TARDE.

La. Tertulia adelanta á sus lectores todos los sucesos de interés que ocurran en España, en el ex­
tranjero y Ultramar, así en la esfera política como en la económica.—Se ocupará de todas las cuestio­
nes que interesen al comercio y á la industria, j  daráá luz en su? columnas artículos relativos á las 
ciencias, á la literatura y á las artes, que reúnan á una sana instrucción el atractivo do su lectura.

La T ertulia se publicará todos los dias escopto los domingos, y  apesar de sus grandes dimensio­
nes, estará por su baratura al alcance de todas las clases.

„  „  PRECIOS DE SUSCllICION.
Madrid —Por un mes, 8 reales.
Provincias.—Enviando libranza, sellos de correo, ó.por medio de los comisionados, 26 reales tri­

mestre.
En Ultramar y en el Extranjero, 80 reales. A todo pedido deberá acompañar su importo, sin cuyo 

requisito no será servida ninguna suscriciou.
REDACCION y  ADMINISTRACION, calle de Atocha, 145, entresuelo derecha

OFICINA DE FARMACIA DE D^MANUEL R. HERNANDEZ
CALLE MAYOR, NÜMEKÜS 27 Y  29.

Ba este establecimiento encontrara el público un depósito general de todos los productos químicos y  e.-’poninhdades 
farmacéuticas, autorizadas y  privilegiadas en España, Iiiglaterrr, Erancia, Alemania, Estados-Unidos, &■> &•> cuyos d e- 
talles T precios eucontrara el tnisnioeü la instraccioti y elcatahi^o ¿e la oficina cpie ácada ejemplar acompafia, hniitan— 
dose a indicar en la presente lista las de mas uso en la estación presente:

Aceite de hígado de bacalao: tónico y reconstituyente, empleado contra la debilidad, la raquitis, escrófulas lo hay 
ferruginoso y  simple de Terranora, Noruega, Islaudia, Inglaterra, y de los autores Hoog, Chevrier, Keezú, Jougu J 
Persan.

Jarabe de rábano iodado de Grimault, para reemplazar al aceite de hígado de bacalao las personas cuyo estómago sea 
delicado.

Limonada purgante de eitrato de magnesia, purgante suave y eficaz, dispuesto en el acto que se P‘^“ -
Píldoras purgantes y depurativas de Holloway, Haut, Morison, Monserrat, Brudhe, Frauch, B m a, &.
Id. ferruginosas Bland, Blunchard, Vallet, Queven, &., tónicas y reconstituyentes. t i * • j
Jarabes refrescantes y medicinales de elaboración especial de la casa, y los tan conocidos pectorales estranjeros de 

Lamouroux, Nafe, Blain, Berigé, Lagasse, Labelonye, Laolucurio de Aubergier, mineral sulfuroso de Lrosnier, los h i- 
pofosfitos de cal, sosa y hierro de Churchil, & , & • T̂  l i n

Pastas y paslisllas pectorales de Regiiault, caracoles, Bi rthé. Nafé, Georges, D -genetois, Delhan, Caragahem, C o- 
deiiiu, Toíú, & , eu cajas, y las de caraeole.-, liquen, guniu, bálsamo Toiú, malvaüisco clorato de p o t a s a , a l  detall y 
por libras . ’

Belim-tj Tokian Wson, usados con buenos resalíalos en la tisis pulmonar y vómitos de sangre.
Cloroformo gelatimzailo v bálsamo Opodeldoe ei nlra los relimas, neuralgias, &
Tintura de árnica, báisaliio de Li |.ez. Arraul, Riga, Peiciher, Guatemala, &., para heridas, quemaduras, dolores, &.
Botiquines alopáticos v hoiiico|iálicos de lodaselascs.
Cápsulas de copaiba, M.ittus; Matioo, Taquín, Ricord, Delpech, Cupaine, Mege, sencilla y ferruginosa, contra las 

gonorreas, flores blancas, &
luyeccioiies antiblenorrá gicas y antisifilítioas de Matico, Bru, Cadet, Ricord. D , Juan, &.
Rob Roybeau Laffeetenr (dejiuralivoy auiisifilitico).
Vino de Ch Albert, panacea Swains, zarzaparrilla de Bristol, rob Green (depurativos).
Blcolado Mir para la curación pronta y radical de erisipelas, herpes y demás afecciones cutáneas.
Lavativas de los mejores sistemas conocidos en el dia.
Aguas minerales naturales y estranjeras (para bebida), de todas las clases mas conocidas en el nso médico.
Coaltar á la saponina, como desinfectante de úlceras y contra la cáries.
Citrato de magnesia granulosa, purgante suave.
Esparadrapo aglutinante para heridas y  dolores raumáticos.
Agua de azahar de esta oficina, de Isnar y de los Carmelitas, antinerviosa.
Revalenta arábiga du Barri y  compañía, de Londres; el mejor alimento para las personas débiles y los niños.
Idem el chocolate, para el mismo objeto y por el mismo autor.
Hojas de sinapismos Rigolot, en reemplazo de la harina mostaza.

No se hActnoado en mngnn país de la tierra, 5 .S 74. aAos que tiene de historia el mundo, un producto higiínico-cosmetico ’
medicinal cotno el que anunciamos del Arbol sagrado la fam a es proberbicú-, los elogios se cruzan de un extremo á otro del gtobol 
entre los periódicos que nos felicitan y  tributan ssss atenciones destaca uno del Reino Unido de la Gran Bretaña • Leed lo que dice e 
Diario inglés en setiembre últimot •Recomendamos á nuestros lectores el

AC E iTE  DE BELLOTA.S CUN S.4VI.4 DE COCO ECU ATO RIAL
D E L  I N E O R T A L  A U T O R  L .  D E  B R E A  Y M O R E N O  

P A R A  L A  CALVICIE , L A  CAN.ICIE Y L A  A LO P E C IA .
En todos los tiempos se han hecho esfuerzos para descubrir los medios eflcaces á fin de poblar de pelo 

las cabezas calvas. Pero ni las preparaciones de los médicos griegos y  romanos, la de los inventores de la 
Edad Media, ni la de los charlatanes y productores de nuestros dias, han alcanzado una reputación tan jus­
tamente merecida como el balsámico aceite de bellotas con sávia db coco, para hacer salir el pelo 

•n el cráneo, las ceja» y la fisonomía. La aparición de este descubrimiento ha patentizado al orbe entero, la incfieacia ó 
peligros de todas las composiciones antiguas y modernas que mas boga alcanzaron, entre las que se encuentran las de gra­
sas de oso, avestruz, zorra y castor; los aceites, aguas, polvos y tinturas de víbora, cantáridas, escorpión y avispas. Este 
célebre ESPECÍFICO, no es uno de tastos, que deben su fortuna al charlatanismo, al lujo de carteles y etiquetas, y 
mucho menos á fascinadoras y ridiculas ofertas de dinero, (que rara vez posee quien las hace), la debe á sus excelentes 
propiedades, que si el viejo y Nuevo Mundo comtemplan y que harán época en los anales higiénicos y terapéuticos.

La compran unos como artículo simplemente de tocador; otros para combatir la canicie la cal-vicie y caída del pelo, mu­
chos paraeurar herpes, tiña, usagre, anruelas, erisipela, comezón, irritación capilar, llagas,dolores nernsiosos de cabeza, sorderas, 
males de tñdos, cortaduras, quemaduras,todaclase de heridas de fusilo arma blanca-, para despejar el cerebro, afrm ar la memoria, 
extinguiry^ precarjer toda clase de afecciones cutáneas-, para esp^ler las lombrices, curar sífiles, flores blancas femeninas, asmas y  dolo­
res de estómago. Médicos de reputación de Madrid y provincias, encargados de rasas de Beneficencia del Estado, lo propo- 
sian con buen éxito al interior, para combatir \&% escrófutasy raquitis de lo» niños y  adultos, en reemplazo del aceite de 
hígado de bacalao y  rábano iodado. Para el tocador, en lugar de los aceites y pomadas de la perfumería, lo recomiendan 
médicos higienistas, alópatas y homeópatas, farmacéutico» y mas de quinientos periódicos de las cinco partes del mundo.

Se -venden en mil quinientas farmacias, droguerías y  perfumerías de todo el globo á 6, Xííy tS rs, frasco, con mi nombre en el 
vidrio, cápsula y  rúbrica en la etiqueta anuí. Por mayor se hace ü  por lOü de descuento en ainoacen sin embalaje.

Es Utilísimo al ejército en campaña, á los cazadores, viajeros y  á todo jefe  de casa, por ser el primer bálsamo de la tierra que 
cara sin dolor, ni médico,y rápidamente las heridas, quemculuras, célicos, contusiones, etc., etc.

Fábrica en Madrid, calle de las Tres Cruces, num. l . aiarto pral. frente al Pasaje, y  en las farm acias del D r. Ulzurrum, 
D r. Stmon, D r. Lomana, Dr. Montero, etc.

Los pedidos por mayor se sirven Tres Cruces, 1, dirigiéndose á L. de Brea y  Morano, pro-veedor de SS. AA.

TINTURA Y LOCION CAUMONT.
Unica peluquero de S. M. el emperador de los franceses y del príncipe imperial, proveedor privilegiado de las cortes 

de Rusia, Inglaterra, Baviera y Portugal; en París, 168, rué Rivoli.
La Tintura Caumont para el pelo es de un efecto progresivo y de un resultado infalible, y aun estraordinario, merced á 

su inocuidad y á la belleza de los matices que produce rubio, oscuro, negro, etc. Inútil es tomar precaución alguna, pues no 
mancha el cutis ni la ropa, lienzo, etc., etc.

La Tintura para la barba (con una sola agua) le devuelve instantáneamente su color primitivo.
Véanse los prospectos de ambas.
La  ̂Locion Caumont, compuesta esclusivamente de vegetales, evita la caida del pelo y cura en muy pocos dias la caspa 

grasa ó farinosa de la cabeza, reemplazando al mismo tiempo los aceites y pomadas que, ademas de ensuciar el pelo, tienen 
bastantes inconvenientes.

Esta locion, no solo es una eseelente agua para limpiar, sino que por las materias grasas que posee sirve de pomada 
para conservar la belleza del pelo.

Bncima del tapón hay un botoncito, y desenroscándole cae gota á gota el agua en la cabeza. Este sistema agradable, 
sencillo y económico, ha sido privilegiado.

Precios en España: Tinturáis rs. frasco. Locion, 30 rs. En Madrid, por menor, Sres. Borrell he.manos. Escolar, M o. 
reno Miquel y Sánchez Ocaña. Por mayor. Agencia franco-española, 31' calle Jel Sordo, la cual, tomando una docena hará 
una rebaja de 6 por 100, tomando dos docenas 10 por 100, En provincias en casa de sus depositarios.

JARABE PECTORAL DE FIERRE LAMOUROUX.
FARMACÉÜTIBO- RUE DB V A U V IL LIE R S , 45, P A R IS .

( antigua caite du Four, Saint Honoré, cerca de la iglesia Saint Eustache.)
Los célebres médicos de Paris, Sres. Chomel, Luis Cemlrin, etc., recomiendan en sus clínicas el J A R A B E  P E C T O ­

R A L  DE L A M O U R O U X , mencionan y que en sus obras las coraciones con él han conseguido. Coastitúyele un agente 
terapéutico la prontitud con que ataja las bronquitis mas intansas. Cura las enfermedades mas graves del pecho, esto es, la 
coqueluche, los accesas de asma, los catarros agvdas é  crónicos, ta tisis en su principio. Precio en España: 11 rs. el medio 
frasco. Venta por menor en Madrid; farmaciah de los Sres. Moreno Miquel, Borrell hermanos, Sánchez Ocaña y Escolar.—  
La Agencia franco-española, 31, calle del Sordo, sirve pedidos.

ESPECIFICO CONTRA LA SORDERA.
V. LERIVEREND,/írrsiacéári'coflfe primera clase, Naris, rueda Cardinal Fesch, 4 bis.

Su eficacia esconstante en todos los casos de sordara accidental, y no necesita ningún trataraientointerior.— Mójese 
mañana y tarde con este líquido el interior del oido durante quince Sos, y la cura será completa sin temor de recaída. Asi 
lo prueban numerosas esperiencias hechas en Francia y otros paises.— Venta por mayor en Madrid, agencia franco-españo­
la, Sordo, 31.— Por menor, á 46 rs., señores Borrell hermanos, Escolar, Moreno Miquel y Ortega. (A .  3x15.)

FARMACIA DEL CARDENAL FESCH.
VICTOR LERIVEREND,

farmacéutico de primera clase, París: rué du Cardinal Fesch., 4, bis.
El clorato férrico potásico, nueva preparación ferruginosa, es sin disputa el mejor ferruginoso conocido hasta el dia.
El célebre doctor Mr. Piorry, ex-profesor de la facultad de medicina de Paris, ex-mcdico del hospital de la Cha- 

rité, oficial de la legión de Honor eta, etc se ha dignado darme la mas halagüeña aprobación respectuoso de esra nueva 
preparación, en la cual reconoce, además de las propiedades de los otros fen-uginoso, la de no estriñir y sobre toco ee no 
ser estiptida.

Su eficacia es constante contra la clorosis, anemias (colores pálidos), la debilidád general, sea cualquiera la causa, las 
afecciones crónicas de los pulmones, el asma, las enfennedades de productos plás-ticos (anginas lardáceas, anginas de los 
niños), ceden muy pronto con el clorato férrico potásico. Las mujeres embarazadas deben usar este nuevo medicamento 
eon preferencia al clorajo de potasio para conservar la vitalidad y fuerza de stx progenitura.

El clorato férrico potásico, que reúne á tan alto gratlo todas las calidades de las sales de hierro no estriñe y es maravi­
lloso para la dispepsia.

Los pedidos deben dirigirse: En París, rué du Cardenal Fesch, 4 bis; en Madnd, a la Agencia-franco-española, 31, 
«aHe del Sordo Ventaspor menor, á 16 y 14 rs., Sr. Borrell hermanos. Moreno Miquel, Escolar, Sánchez Ocaña y Or­
tega. ________________________________________________________________________________________ _

PRÉSTAMO SOBRE A L H A JA S, PAPEL D EL ESTADO, F IN C A S , Y PAPELETAS D E L  M ONTE DE
Piedad.— B.aratura, prontitud, reserva al hacer las operaciones. Calle de Preciados, núm. 13 entresuelo, Madrid. 

— Los présUmos de alhajas se hacen por. un año.-V enta  de alhajas y relojes de oro á precios fijos y baratos. Mensual­
mente se imprime la lista con los precios de las alhajas que hay en venta, y^sc da gratis en el establecimiento.-—Los relojes 
9c venden garantizados, para lo cual la casa, ademas de su contribución esta inscrita en el gremio de comerciantes de re— 
lojes.— No se compran ai venden ni empeñan alhajas de doublé, de plaqué, ni piedras falsas, y sí sólo de oro, plata y piedras
jiiijg.__Se compran y cambian alhajas.— Se compra toda clase de papeletas de empeño, de alhajas, cartas de pago de la
Caja de Depósitos, papel del Estado, libranzas del Giro Mutuo y carpetas de cupones.

Las habitaciones de empeño están enteramente .separadas de las de ventas.

ROB BOTVEID láíFECTEDB.
RnK Rnweni ¿affecteur et el único autorizado y garantizado legítimo por la finna del d ^ tor  B R A U D E A U  

TVP CAIMT nFRvÁrs’ De una digestión fácil, grato al paladar y  al olfato, el Robesta recomendado pwa curar radi- 
oalmenie las enfermedades cutáneas, los empeines, Tos escesos, los canceres, las úloeras, la sama degenerada, las escrofü-

‘ " ’ ÉÍte r e m X % Í ! Í ‘ ís p íc ‘fico para las enfermedades contagiosas nuevas, inveteradas ó rebeldes al mercurio y otros re-

“ p Í L íC ™ , .  S i . . . . .  d.i C. m , ™ ,  s .n .

m  franco-española. Sordo, 3«- E " provmciís, los deposítanos ya conocidos, (A . )

EL DILUVJ O.
PERIÓDICO SATIRICO RADICAL,

DIRIGIDO POR

V IC T O R  CA B A L LE R O  Y VALERO .
Se ha publicado el chubasco núm. 20 de esta acredít»-’*' 

publicación.
PRECIOS DE SUSCRICION.

En Madrid. E » /"ovineias
Un mes................. 4 reales porfre*
Por tres................  12 id. A w» ........

IxTRARJB"" ^ U i-tramab.
Por tres meses, 20 reales.
Para los vendedores la mano de ¿o. i  id.

alto.
Al „ue se suscriba por un siglo se le regalará nna/o^a- 

de Nocedal en el acto de volar a bagasta. Es un 
periódico impreso en buen papel y con mejores que 
los carlistas No se admiten en la redacción resellamtenlos 
á lo P ráxedes Mateo. No se servirá ningún pedido que no 
venga acoinp»ú*do de su importe. En la administración se 
cobra adelantado, porque no quiere que le suceda lo que 
al duque de Montpensier. ¡Mucho ojo! Se suscribe en la 
redacción y administración, calle de Jesús y  María, núme­
ro 10, principal derecha, y  en la administración de L a 
T e r t u l ia , Atocha, núm. 145, entresuelo derecha.

Ne u r a l g i a s  , j a q u e c a s , n e u r a l g i a s
dentarias, dolores de muelas, curadas instantáneamente 

con las pildoras Geneau, farmacéutico, rué Saint-Honoré 
núm, 157, en Paris.— Precio en Madrid, 14 y 24 rs. en cas- 
de los señores Moreno Miquel; Borrell hermanos Escolar 
y Saachez Ocaña. La agencia franco-española, 31 calle del 
Sordo, sirve los pedidos.

' BIB lOTHÉCA POPULAR,
leítura iDSiractiva ao alcanse de todos as ciases e de todas i 

inteiigenoias.

OBRAS JA PU B LICAD AS.— Nopées geracs.— Deve­
res é direiio» do cidariáo.— Ecoiiomie social.— Vocabula­
rio de verdades.— Hygiene.— Medicina domestica.— Gram- 
matica porlugusza.— G ographia e agricultura.— D iccio ­
nario da lingua portugueza: 1." e 2.“ volumen.

No escriplorio da Empresa, rúa do Thesouro Velho, 6. 
— Lisboa.

M . OSSORIO Y B ERN A RD .
CARTA.S Á UN NiSO SOBRE LA ECONOMIA POLÍTICA. 

Este interesante folleto, tan útil á los niños como á las 
clases populares, se halla de venta al precio de cuatro rea 
les en ias librerías de los Sres. Duran, Cuesta, y  M oja  y 
Plaza.

LAS GOTAS JAPONESAS.
Calman los DOLORES DE M U ELAS más agudos é 

impiden su recaída destruyendo las caries. Mas de 20 años 
de constante éxito han probado su eficacia y su superiori­
dad sobre la cresota y otras preparaciones análogas. Precia 
12 rs.

Farmacia M A T H Y -C A Y L U S , carrefour del Odeon, 
10, en París. En Madrid, la Agencia franco-española, 31, 
calle del Sordo, sirve los pedidos; en provincias, sus de­
positarios.

EN FERM ED AD ES DE LAS M UJERES. M A D . L A - 
C H A P E E L E , matrona mayor y profesora de partos, cur- 
c®n un método especial que no exije reposo ni régimen- 
las enfermedades, de las mujeres, como inflamaciones, efec 
tos de los partos, desarreglo de los órganos, causas frecuen 
tes de la esterilidad constitucional ó accidental. Dos me­
didas de cura tan sencillas como infalible empleados por 
Mad. Lachapelle, son el resultado de muchísimos años 
de estudio y observaciones practicasen el tratamiento es­
pecial de estasafccciones.

Vi.sible de tres á cinco en su gabinere de París rué de 
Mont Thabor, 27, cerca de las Tullerias.

PAPEL WLINSI.
El inmenso éxito de e.ste remedio es debido á sus pro - 

piedades constantemente aprobadas, á su acción pronía s 
infalible que atrae al exterior la irritación aiya tendencia e, 
fijarse en los órganos vitales. Recomiéndanlo los principa, 
les médicos para la curación de los reumas, bronquitis, 
afecciones de la garganta, gripe, reumstismos, lumbago 
dolores, etc. etc. Su empleo noexije ningún régimen: una 
ó dos aplicaciones bastan las mas de lae veces, y solo cau­
san una ligera comezón. Precio de la caja 8 ts. Depósito en 
París, J. Wlinsi, 23, rué Cassette. La Agencia franco-espa­
ñola en Madrid, 31, calle del Sordo sirve, los pedidos. Por 
menor, Sres. Moreno Miquel, Borrell hermanos, Sánchez 
Ocaña, Escolar y Rodríguez Hernaddez.

GRAN  COLCH ON ERÍA UVIPERIAL.
Plaza del Progreso,

Mantas mallorquínas, catalanas é inglesas colhones da 
todas clases y precios y todas cuantas prendas se necesi­
tan para preparar cualquier clase de cama.

Música. TOLEDO.
Falverde^ 1 cuadruplicado', M adrid,

Música de la aplaudida zarzuela

PEPE-H ILLO.
Para piano.— Preciosa tanda de walses de fácil ejec«cion. 

lo  rs.— Rigodones can-can facilísimos, 8 rs.— La zarzuela 
completa, 8o rs.— Piezas sueltas, de 2 á lo  rs.— Para canto 
V piano— Malagueña, 10 rs.— Coplas del picador y el 
lego, 24 rs.

Gran surtido de música de todas clases.— Publicaciones
económicas.— Pianos y órganos de las mejores fabricas.__
La música se remite á provincias franca y certificada..

GRAN DIOSO DESCU BR IM IEN TO .
Agua de Colonia con árnica del Ecuador, de 36 grados, 

á lo  rs. cuartillo, 4 y 6 rs. frasco y 20 rs. botella. Es cien 
veces mejor que las de Fariña, de Botot, Carmelitas, de 
Boyer, de Melisa y de la Florida. Es admirable por su 
aroma y enérgica acción, para el pañuelo, refrescar, acla­
rar y estirar el cútis y  tegidos fungosos, dominar el olor 
de la traspiración, tabaco y otros; para los baños, frioeio- 
nes, contusiones, dolores reumáticos, limpiar la dentadura, 
para después de afeitarse y otros usos dosméticos medici­
nales.

Con nn frasco se aromatiza un baño de 2.000 cuartillos 
de agua natural.

No juzgar sin comparar con las citadas: se da á prueba, 
único medio de no engañar ni engañarse.

Calle de Jardines, núm. 5.— Madrid, Almacén de aceite 
de bellotas, con sávia de coco que se vende á 6, 12 y 18 
reales frasco, del inventor L . ds Brea y  Moreno, provee­
dor universal.

NO MAS TIN TU RAS PRO G RESIVAS

ORIZALINE
Mistura vegetal

del doctor JAMES SM ITHSON.
Devuelve instantáneamente el color natural al cabello y  á  la 

barba.
Inútil lavarse antes ni después. Su aplicación es sencilla 

y  el éxito inmediato; no mancha la piel ni perjudica á la 
salud.— Para convencer á los incrédulos, la conocida casa 
del Sr. Morales, peluquero, carrera de San Jerónimo, 22, 
se encarga de aplicar la Orizaline á las personas que de­
seen ensayar este maravilloso producto.— La caja con cepi­
llo y peine 28 rs.¡ el frasco solo 24 rs.

Depósito general en París, L . Legrand, proveedor de 
S. M. el emperador de los franceses, 207, rué Saint-Ho­
noré.—En Madrid,Agencia franco española. Sordo, 31, y 
peluquería de D . Felipe Morales, carrera de San Jerónimo, 
*2, principal. En provincias sus depositarios.

PAPEL SINAPISMO 
0  MOSTAZA EN HOJAS PARISIENSES 

Este nuevo género de sinapismos preparados de ante­
mano, limpios, de una aplicación cómoda y de un efecto 
yeguro, fáciles siempre de llevar en viaje una cartera, cons- 
stuye un perfeccionamiento muy apreciado por los médicos 
tilos enfermos.— Depósito general en París: 52, boulevard 

Magenta. En Madrid por mayor Agencia franco-española. 
Sordo 31; por menor, á 6 rs. rollo y cartera y á 7 rs. caja: 
señores Borrell hermanos, Moreno Miquel, Escolar Sán­
chez Ocaña, Ortega y M . R. Hernández,

VIN O
JAR-ABE EORTIFICANTES FEBRIFUGOS DE QU IN A FERRU G IN O SO . 

V IL  G A R N X E R , fa r m a cé u tico  d e  p r im e ra  c iase .
213, rué Saint Honoré, et me du Vingt neiif Juillet, Paris.

p..as preparaciones convienen sobretodo á los temperamentos linfáticos y á las debilidades de constitución y de 
i-,tomago; son muy útiles para el tratamiento de la cloroslij y de las afecciones intestinales persistentes.— Devuelven' 

,Ias fuerzas agotadas por las pérdidas de sángrelos sudores abundantes y las fiebres intermitentes, cuya recaída pre-l 
¡vienen. I
I Venta por mayor en Madrid, Agencia franco española, 31, calle del Sordo; por menor á 18 reales medio frasco,! 
Sres. Borrell, hermanos. M oreno Miquel y E s c o l a r . ___________________( A  .3,24^)____________ |P P 8RAS DB liRTIBUE.

CONTRA LA GOTA Y  E L REUMA.
Prescritas hace mas de treinta años por todos los médicos de Francia; disipan los araques mas violentos en 24 ó 36 

horas, impiden la frecuencia de los accesos, imposibilitan que pasen de una parte a otra del cuerpo, y las mas veces curan 
radicalmsnte como lo pmeban las observaciones publicadas por M M . Chemel, Double, Lisfrauc, enpeau Miquel, 
Amedáe Latour, etc.— Para evitar las falsificacionesno deben aceptarse mas que los frascos qne lleven sobre la etiqueia la 
firma de puño y letra de M. AlflLartiguc. D. M. P.

Depósito general: en P.acís, farmacia Pelletier, rué Jacob, 45; en Madrid, por mayor Agencia franco-española, 31, 
calle del Sordo, Escolar, Sánchez Ocaña y Ortega.

LIBRERIA DE LA VICTORIA
PASAJE DB MATKU. NUM. 8

Devocionarios y Semanas Santas, desde 2 rs. hasta los mas lujosos. Obras de todas clases, mapas, itografías, estampitas, 
otografías, alburas, artículos de escritorio, rosarios, cajitas para idem, de calcomanía, etc., etc.

Se dan roo cartas y 100 sobres por 5 ts ., con canto dorado 6 y de luto 7, y otros muchos artículos á precios b » . 
ratísimos.

El catálogo de las obras se da gratis.
Se admiten comisiones y suscriciones.

CURSO DE LITERATURA GENERAL,
POR

D. F. DE PAULA CANALEJAS.
Catedrático por oposición de la Universidad Central, abogado del ilustre Colegio

de Madrid.
Se ha publicado el tomo primero de la segunda parte de esta obra. Consta de 420 páginas, y se vende al precio de ao 

reales en Madrid en las librerías de Duran, Bailly-Bailliere y San Martin, Puerta del Sol.
En las mismas librerías está de venta la parte primera al mismo precio de 20 rs.
En provincias, pidiéndola cou libranza del precio al autor remite, as franco de porte. .

INTERESANTE PARA LOS QUE VIVEN EN PROVIICIAS.
CORBISPONDENCIA PRIVADA.— GABINBTfl DE NOTICIAS.

Bajo la dirección de D. Gaspar Sánchez, persona de arraigo y que cuenta con grandes relaciones em todos los centros 
políticos, económicos administrativos, judiciales y comerciales, se ha establecido eu esta córte calle de San Dámaso, nú­
mero 1, cuarto tercero derecha, un gabinete de noticias que podrá utilizar todo aquel que residiendo fuera de Madrid 
quiera saber el estado de un asunto de cualquier naturaleza, sin molestar á sus relacionados ó amigos, enviando dite 
sellos de 50 céntimos, si solo desea saber el estado de una pretensión, negocio, pleito, ó el precio de cualquier artíoula, 
pero si quiere que se le recomiende ó active su pretensión, habrá de enviar 40 rs. en letras de fácil oobro, y  será servido 
con la actividad que tenemos acreditada hace años.

LA g u i r n a l d a "
PERIÓDICO QUINCENAL DEDICADO AL BELLO SEXO, BAJO LA DIRECCION DE DON GERÓNIMO MORAN.

Año V  de la publicación.
El favor creciente que dispensa el público á este periódico es la mejor apología que do él puede hacerse, ©ontiene 

cscelentes artículos doctrinales, religiosos y  literarios, debidos á la pluma de distinguidos escritores. Publica grandes 
pliegos de primorosos dibujos, figurines iluminados; estampa gratis á las suscritoras cu las telas que remitan á la a d - 
raiuistracion los dibujos que elijan, y todo por solo c u .vtbo  k b a u e s  mensuales.

Es,interesante por demas para las escuelas y  colegios de niñas, y  se suscribe en Madrid en la Administración, calle 
d«l Barco, núm. 2 duplicado, cuarto tercero, y en las principales librería». Bu provincias, con un insignificaute aumento 
de precio, en las principales librerías por medio de libranzas ó sellos de franqueo.

UNICO VERDADERO ESTRACTO DE CARNE LIEBIG.
Solo garantido por el barón deLiebig, su inventor.— Reconocido y aprobado por la Exma. Junta de Sanidad.— El único 

que recibió los mayores premios de todos los jurados científicos: DOS MED.ALLAS ORO, París 1807.— U N A M E - 
D.ALLA ORO, Havre 1868.— GRAN DIPLOM.A DB H ONOR (superior á todas las medallas) Amsterdaiu 1869.

500.000 LIBRAS DE VENTA ESTE AÑO.
Caldo esquisito y nutritivo al minuto.— Sopa deliciosa y económica.— Recurso admirable para perfumar y fortificar 

legumbres, salsas, etc.— Precioso para colegios, fonda.», restaurants, hospitales, buques, viajeros, persona» que viven en 
el campo, etc.— Alimento poderoso y de fácil digestión para enfermos convalecientes, personas que comen poeo y para 
los niños raquítico».— El mayor fortificante que existe disuclto con vino.

El verdadero estracto de carne de Liebig es la esencia pura de la carne. Todos los botes autáutioos v au revestidos con 
la misma firma del barón de Liebig, la del profesor M Petteiikeffer y con la etiqueta do la .Agencia general en España, 

M r . J. P e c a sta in g , calle  db  la  C ruz, p r in c ip a l , M a d r id .
Exigiendo estos requisitos, el público estará al abrigo do todo abuso.
Se vende á 9 ‘75 rs. 1|S, 19 rs. 1¡4, 30 rs. IpJ y 79 rs el bote de libra inglesa.
También hay choo .late esquisito y jiastillas al extracto de carne.

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DB DERECHO Y  ADMINISTACION,
POR LOS SRES. ARRAZOLA, GOMEZ DE LA SERNA Y MANRESA.

Se ha repartido la entrega 115 de esta importante obra de estudio y de consulta. Sigue abierta la suscriciou al precio 
de 10 rs. entrega en la administración de dicha obra, calle del Pez, núm. 17, cuarto tercero izquierda. Madrid.

Pueden adquirirse á plazos los once tomos publicados, y al contado se rebaja el 20 por 100. Dirigirse á dicha adminis­
tración.

PASTILLAS PECTORALES.
DEL DOCTOR GARCIA.

Los hechos constituyen el único lenguaje verídico y por ellos está bien demostrado que nuestra pastillas son el único y 
verdadero específico curativo de toda clase de tos, por inveterada que sea de lasronqueras constipados, vómitos sanguíneos, 
elecciones de les bronquios y de la garganta, carraspera, debilidad ó alteración de la voz. Nuestras pastillas tienen la par-  ̂
ticularidad inestimable de no llevar elópio ni ningún narcótico ni calmante, j>or ciij'a razón pueden usarse, en la cantidad 
que se quiera, por toda persona desde el niño hasta el decrépiío, sin temor a los peligros que acarrean con frecueneia lo» 
calmantes. En Madrid, calle de Hortaleza, núm. 9, botica y en las principales farmacias de provincias. (15)

L A S  COLONIAS,
ARENAL, 8.

CONFITERIA Y TIENDA DE ULTRAIHABINOS
 ̂ DK

CARLOS PRAT.
PRE M IAD O  EN V A R IA S EXPOSICIONES.

Gran surtido de cajas de raazapan de variasclases y tamaños.
Elegantes cajas de frutas con piña de América.
Ultima novedad en cajas de nacar y madera tallada, para regalos de Noche-Buena.
Completo surtido eu vinos del país y estranjeros.
Ricos salchichones de Dyon, Bologna y Vich.
Jamones, salchichones y lenguas trufadas de Strasbourg.
Terrinas de foies grás y pasteles ingleses.
Pescados en conservas de las mejores fábricas del país y estranjeros,
Frutas del país y de América conservadas al natural y en almíbar.
Bruños de Portugal en cajas de lujo.
^ s  mejores productos del país y los mas notables del estranjero se encuentran en esta acreditadacasa 

.,. ,1 . • re aciones que sostiene con los principales puntos productores le permite ofrecer ventaja en precio sobre
cualquier otro ««.tablecimiento, cuantas novedades puede imaginar la operación mas delicada ^

LAS COLONIAS, ARENAL, 8.

CHOCOLATES SUPERIORES
DB LA.

C O MP A Ñ Í A  E S P A Ñ O L A .
GRAN F.lB R ÍC A  M O VID A AL V A P O R .

PASEO DE ARENEROS, 8, BARRIO DE POZAS.
MADRID .

La gran aceptación que han merecido en toda la Península los esquisito» chocolates y cafés de la Comtañía es­
pañola por todaslas clases de la sociedad, es la mejor garantía que demos presentar á los q L  no habiendo hecho
raTál'r.“aVt™‘ “̂ r°*  “ “ >‘zarse de ellos, siquiera como prueba, en la seguridad V  que su resultado supe-
rara a cuanto pudiéramos decir en elogio de los mismos. * * ^

Para que el público pueda apreciar la importancia de este establecimiento y cónvencersepor sí mismo de la es-
l T e r e f d m a T L ? h o 3 e “ ^̂ ^̂ ^̂  ̂ operaciones, la Compañía española invita á ^ e  se visiten sus ta-

M a d ^ r M ,t r k f p r L l ! ;a i f d e p r t “ c " s ' ° ‘ ' "  "  establecimientos de ultramarinos y confiterías de
Se remiten prospectos.— Dirigirse á la fábrica.— 6— a

CAFÉ DE BELLOTAS,
p r e p a r a d o  PO R U N A CORRIEN TE DE V A PO R

JLS mgienico, estomacal, alimenticio, medicinal, é infinitamente mejor -nue el .Ip Moka Cavan»

Es aJmirahlTn “  Cülomul de París y otras imstihoadoras y pomposas casas nacionales y estranjeras
ó sin floré» hU. La “  escrofulosos; para ancianos, señoras delicadas, muy nerviosas, embarazadas con
nervioso  ̂ convalecientes, ya sean de temi.eramento sanguíneo, liMátíco ó

nPPlm‘'h,vé!Lé®" ‘̂ ' ‘ ° ’ f  al paladar, aromático, imponderable por sus propiedades tónico-medicinales para afectados al
q ê é̂ ’̂n r í e S t ^ ^

^ media, e l

B r c f  Y Zrenó^fnve°ntor^ I®®*"?® H D M !  “ !i Xiprincipalfy Jardines, 6 . Pedir prospectos de L . d »
mejor^qup la RevalenU  ̂ Bellotas- y de artículos oosinétieo-nutritivo-medieinales y de la .Sopa Celestial.,

no S ta ia m í eTsuefio" í^aw  ía sS m sT d á  ^ ^

Ayuntamiento de Madrid




